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anónimas. «Realizabilidad» y «susceptibilidad de valoración económica» de la 
aportación.—IV. LA  REGULACIÓN DE LAS APORTACIONES SOCIALES EN EL PROYECTO 
DE LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: A) Principios básicos de 
la regulación del Proyecto de Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 
B) Diferencias entre la regulación de las aportaciones sociales en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en el Proyecto de Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada; C) La regulación de las aportaciones en el Proyecto de Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada: a) Desembolso íntegro; b) Reflejo es-
criturario de las aportaciones; c) Aportaciones dinerarias y no dinerarias: 
a') Exclusión de la aportación de trabajo o servicios; b') Aportaciones dinera-
rias: a") Aportaciones de moneda nacional y de moneda extranjera; b") Justi-
ficación de la aportación; c') Aportaciones no dinerarias: a") Contenido de la 
aportación; b") Título de la aportación; c") Extensión a las limitadas del siste-
ma de garantías establecido en la Ley de Sociedades Anónimas respecto de las 
aportaciones no dinerarias; d") Responsabilidad solidaria de socios y adminis-
tradores de las aportaciones no dinerarias : a'") La opción normativa por el 
sistema de responsabilidad; b"') Los sujetos responsables; c"') Legitimación ac-
tiva para el ejercicio de la acción de responsabilidad; d'") Prescripción de la 
acción de responsabilidad. 

I. Los INTERESES TUTELADOS POR LAS NORMAS 
REGULADORAS DE LAS APORTACIONES SOCIALES 

A) Planteamiento general. 

El régimen de las aportaciones sociales (1) responde, en su 
configuración esencial, a las exigencias de los contrapuestos y 
complementarios intereses de los socios y de los terceros. 

(1) Entendidas en el sentido de «objetos de la prestación del socio» (sobre 
las diversas acepciones en que la doctrina utiliza el término aportación v., por todos, 
GARRIGUES, «Tratado de Derecho mercantil», t. I, vol. 1.°, Madrid, 1947, pág. 440; 
GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», t. I, Madrid, 1976, págs. 213 y sigs.; CAPI-
LLA, «La sociedad civil», Zaragoza, 1984, págs. 36 y sigs.; SAENZ GARCÍA DE ALBIZU, 
«El objeto social en la sociedad anónima», Madrid, 1990, págs. 27 y sigs.; MAMBRI-
LLA, «Fundación con aportaciones "in natura"», en el vol. Derecho de sociedades 
anónimas. I. La fundación, coord. de ALONSO UREBA, DUQUE, ESTEBAN VELASCO, 
GARCÍA VILLAVERDE y SÁNCHEZ CALERO, Madrid 1991, pág. 742; LOJENDIO, «Aporta-
ciones sociales», vol. 3.° del t. III del Comentario al régimen legal de las socieda-
des mercantiles, dir. URÍA, MENÉNDEZ y OLIVENCIA, Madrid, 1994, págs. 18 y sigs.; 
SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
En particular las no dinerarias», en La reforma del Derecho de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de Derecho de Socie-
dades, 1994, págs. 93 y sig.). 

800 



PROYECTO DE LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a) Los intereses de los socios. 

Por una parte, el sistema normativo regulador de las apor-
taciones resulta claramente configurado en atención al juego de 
los intereses propios y específicos de los socios. La sociedad, 
conforme a la configuración legal proclamada en los artículos 
1665 del Código Civil y 116 del Código de Comercio, es un con-
trato en el que la causa de la obligación de aportar de cada so-
cio es la asunción por los demás de otras convergentes o, si se 
quiere, globalmente contrapuestas obligaciones de aportar. A 
esta estructura negocial responde el sinalagma propio del con-
trato plurilateral de sociedad (2) y, de acuerdo con ella, las nor-
mas reguladoras de los derechos y obligaciones de los socios han 
de establecer mecanismos para asegurar el cumplimiento de la 
obligación de aportar y, con él, la satisfacción de los legítimos 
intereses de los socios a que se integre en la medida acordada el 
fondo común necesario para que la sociedad pueda desarrollar 
sus operaciones (3) a fin de alcanzar el resultado económico bus-
cado con su constitución (4 ). 

b) Los intereses de los terceros. 

Desde otro ángulo, la regulación de las aportaciones de los 
socios no cabe duda de que también atiende a la necesidad de 
ofrecer una justa tutela a los legítimos intereses de los terceros 
acreedores del (o, en sentido amplio, relacionados con el) ente 
social. La institucionalización de la sociedad en los Derechos mo-
dernos (5), el reconocimiento de la existencia de una sustantivi- 

(2) V. GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», cit., pág. 213; CAPILLA, «La so-
ciedad civil», cit., págs. 36 y sigs. 

(3) V. GARRIGUES, «Tratado...», cit., t. I, vol. 1.0, pág. 440, y «Teoría general 
de las sociedades mercantiles», Revista de Derecho Mercantil, núm. 132-133, abril-
septiembre 1974, págs. 211 y sig.; PÉREZ DE LA CRUZ, «La reducción del capital en 
sociedades anónimas y de responsabilidad limitada», Zaragoza, 1973, pág. 40. 

(4) V. BROSETA, «Manual de Derecho mercantil», 90 ed., Madrid, 1991, pág. 182; 
VERGEZ, «El socio industrial», Madrid, 1972, pág. 26. 

(5) V. GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», cit., t. I, págs. 128 y sigs., y 145 
y sigs. 
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dad propia en la organización societaria (consagrada a través 
de su consideración como ente autónomo en la esfera jurídica 
—personificado-- (6) o, al menos, reflejada en la afirmación 
de la existencia de un cierto grado de autonomía del fondo so-
cial respecto de los patrimonios propios de los socios) (7 ), ha 
de traducirse forzosamente en la imposición de un conjunto de 
reglas que garanticen la existencia o integración de una masa 
efectiva de valores patrimoniales, afectos al cumplimiento de 
los fines sociales, sobre cuya realidad y efectividad puedan con-
fiar los acreedores de este carácter para la satisfacción final de 
sus créditos (8 ). 

B) El juego de los intereses en presencia en las sociedades "de 
responsabilidad ilimitada". 

En las sociedades que no excluyen la responsabilidad perso-
nal de sus miembros por las deudas contraídas con terceros, al 
contar éstos con la posibilidad final de hacer efectivos sus cré-
ditos insatisfechos sobre el patrimonio de los socios, es claro que 
el interés fundamental al que han de atender las normas regu-
ladoras de las aportaciones es el de asegurar la debida constitu-
ción del fondo común necesario para el correcto desarrollo de 
las operaciones de la compañía (9). 

Pero esta primordialidad no supone la exclusividad de dicho 
interés dentro del equilibrio a que debe responder la disciplina 
de la aportación. La responsabilidad de los socios constituye un 
expediente último para garantizar los créditos de los acreedores 
sociales, mas, en primer lugar, estos acreedores han de contar 

(6) V. GARRIGUES, «Tratado...», cit., t. 1. vol. 1.°, págs. 456 y sigs. y «Teoría 
general de las sociedades mercantiles», Revista de Derecho Mercantil, núm. 142, 
octubre-diciembre 1976, págs. 519 y sigs.; GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», 
cit., t. I, págs. 145 y sigs.; BROSETA, «Manual...», cit., págs. 183 y sig. 

(7) V. GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», cit., t. I. págs. 168 y sigs.; CA-

PILLA, «La sociedad civil», cit., págs. 376 y sigs. 
(8) V. GARRIGUES, «Tratado...», cit., t. I. vol. 1.°, págs. 462 y sigs.; GIRÓN TENA, 

«Derecho de Sociedades», cit., t. I, págs. 273 y sigs.; CAPILLA, «La sociedad civil», 
cit., págs. 25 y sigs.; VERGEZ, «El socio industrial», cit., pág. 27; Plrisz DE LA CRUZ, 

«La reducción del capital...», cit., págs. 43 y sigs. 
(9) V. GIRÓN TENA, «Derecho de Sociedades», cit., t. I. pág. 515; VERGEZ, «El 

socio industrial», cit., pág. 30. 
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con el fondo común afecto a las operaciones realizadas en inte-
rés o en nombre colectivo, fondo que se integra mediante el con-
junto de las aportaciones de los socios ; y ello ha de considerarse 
tanto exigencia inexcusable de la afirmación de la personalidad 
de las sociedades como, incluso, aun en los casos en que resulte 
discutible o inexistente dicha personificación (10), resultado 
lógico de la realidad económica determinada por la afección de 
un patrimonio a una actividad específica (11). Respecto de los 
bienes integrados en este fondo común, los acreedores sociales 
ostentan una posición preferente, pues en caso de quiebra de la 
sociedad no han de soportar, respecto del importe obtenido a 
través de la realización de dichos bienes, la concurrencia de los 
acreedores "particulares" de los socios cuyos créditos fueren 
posteriores a la constitución de la compañía (12) (acreedores 
que no tienen sobre los indicados bienes otro derecho que el que 
correspondería a los mismos socios) (13). Por el contrario, tan-
to los acreedores de la sociedad como los "particulares" de los 
socios sí tendrían que compartir el producto de la realización 
de los bienes propios (los no aportados) de éstos, sus "deudores 
comunes". 

De ahí que, pese a la indudable menor transcendencia que 
tiene desde el punto de vista de la garantía ofrecida a los acree-
dores la existencia de un sistema que asegure la efectividad del 
principio de la integración del capital social en las sociedades 
que no excluyen la responsabilidad personal de los socios por 
las deudas sociales, dicho principio no sea absolutamente extra-
ño a la lógica jurídica y haya encontrado reflejo en diversas 
normas cuya significación se ha destacado en la doctrina espa-
ñola (14). 

(10) V. GARRIGUES «Tratado...», cita t. I. vol. 1.°, págs. 458 y sig.; GIRÓN TENA, 
«Derecho de Sociedades», cit., t. I págs. 160 y sigs. 

(11) Arg. ex artículos 116 y 237 del C. de c. y 15.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

(12) «Los acreedores particulares de los socios cuyos créditos fueren anteriores 
a la constitución de la sociedad concurrirán con los acreedores de ésta, colocándose 
en el lugar y grado que les corresponda, según la naturaleza de sus respectivos 
créditos, conforme a lo dispuesto en los artículos 913, 914 y 915 de este Código» 
(cfr. artículo 927, párrafo primero, del Código de Comercio). 

(13) V. artículos 174 y 927, párrafo segundo, del Código de Comercio. 
(14) V. GARRIGUES «Tratado...», cit., t. I. vol 1.°, págs. 529 y sig.; GIRÓN TENA, 

«Derecho de Sociedades», cit., t. I, págs. 409 y 473 y sigs. 
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C) El juego de los intereses en presencia dentro de las socie-
dades que excluyen la responsabilidad personal de los so-
cios por las deudas sociales. 

En aquellas sociedades en las que, al igual que en la sociedad 
de responsabilidad limitada, por resultar expresamente decla-
rada en la Ley junto a la personalidad jurídica del ente creado 
para el desarrollo de una actividad común la exclusión de la res-
ponsabilidad personal de sus socios frente a los acreedores so-
ciales, éstos no tienen en principio otra garantía que la ofrecida 
por el "fondo común" o patrimonio social (15), resulta lógico 
que la principal preocupación del legislador en la configuración 
del régimen específico de las aportaciones a la compañía sea la 
de tutelar los intereses legítimos de los acreedores de ésta (16 ). 

Pero también aquí ha de advertirse que el carácter priori-
tario de dicha tutela no significa que la única función a la que 
hayan de atender las normas reguladoras de las aportaciones so-
ciales sea la de establecer los mecanismos necesarios para ofre-
cerla. La realización de las aportaciones no sólo responde a la 
idea de integrar una masa patrimonial afecta a la garantía de 
terceros, los acreedores sociales, sino que también atiende a la 

(15) Respecto de la afección del «fondo común» formado por las aportaciones 
de los socios a la responsabilidad derivada de las operaciones «sociales» anteriores 
a la adquisición por la sociedad anónima o de responsabilidad limitada de («su») 
personalidad jurídica, así como respecto de las actividades de la «sociedad irregu-
lar» anónima o limitada, v., por todos, MENÉNDEZ. «Sociedad anónima e inscripción 
en el Registro mercantil», Anales de la Academia Matritense del Notariado, t. XXX 
vol. I, págs. 37 y 51 y sig.; JIMÉNEZ SÁNCHEZ, «La sociedad anónima en formación 
y la sociedad irregular», en el vol. Derecho Mercantil de la Comunidad Económica 
Europea. Estudios en homenaje a José Girón Tena, Madrid, 1991, págs. 670, 676 y 
sigs. y 685; ALONSO UREBA, «La sociedad en formación», en el vol. Derecho de so-
ciedades anónimas. I. La fundación, cit., págs. 586 y sigs.; FERNÁNDEZ DE LA GÁN-

DARA, «La sociedad anónima irregular», en el vol. Derecho de sociedades anónimas. 
I. La fundación, cit., pág. 640; GARCÍA VILLAVERDE «Sociedades irregulares», Cuader-
nos de Derecho y Comercio, núm. 11, septiembre 1993, págs. 36 y sigs., y 43 y sigs. 

(16) V. GIRÓN TENA, «Derecho de sociedades», cit., t. I, págs. 216 y 273 y sigs.; 
VERCEZ, «El socio industrial» cit., pág. 32; PÉREZ DE LA CRUZ, «La reducción del 
capital...», cit., pág. 26; QUINTANA, «El capital social», en el vol. La reforma de la 
Ley de sociedades anónimas, dir. ROJO, Madrid, 1987, pág. 106; LOJENDIO, «Apor-
taciones sociales», cit., pág. 21; EIZAGUIRRE, «Las participaciones sociales. Natura-
leza jurídica», en La reforma del Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, número extraordinario de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, pág. 159. 
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satisfacción de la necesidad económica de constituir un fondo de 
explotación, que permita el desarrollo de la actividad económica 
que constituye el objeto del ente creado (17 ). Y, por ello, las 
normas reguladoras de las aportaciones sociales no pueden limi-
tar su función al ofrecimiento a los acreedores de la tutela no-
minal derivada de la integración de la cifra formal del capital 
social a través de aportaciones materializadas en bienes o valo-
res realizables, sino que han de tener igualmente en cuenta la 
transcendencia o potencialidad productiva de las aportaciones a 
efectos de constituir el fondo o patrimonio de actuación de la 
compañía (18 ). 

Y esta perspectiva funcional resulta tanto más importante 
cuando se considera que cada vez adquiere mayor fuerza la idea 
de que incluso a los terceros, o al menos a algunos terceros cuya 
vinculación con el ente social reviste especiales características 
(trabajadores, grandes acreedores, proveedores, etc.), no intere-
sa tanto, o no sólo interesa, la garantía estática representada por 
el valor abstracto de realización de los bienes y derechos integra-
dos en el patrimonio social, cuanto la garantía funcional o di-
námica que supone la potencialidad real productiva de la em-
presa social, la capacidad generadora de beneficios o excedentes 
de ésta, su viabilidad y rentabilidad económica, en suma (19 ). 
De ahí la cada vez mayor atención prestada a la exigencia de que 
las aportaciones de los socios hagan posible la constitución de 

(17) V. BROSETA, «Manual...», cit., págs. 214, 234 y 340; RUBIO, «Curso de De-
recho de Sociedades Anónimas», 2.' ed.. Madrid, 1967, págs. 52 y sig.; PÉREZ DE 
LA CRUZ, «La reducción del capital...», cit., págs. 40 y sigs.; PAZ-ARES, «Sobre la 
infracapitalización de las sociedades», Anuario de Derecho Civil, 1983, págs. 1609 
y sigs.; QUINTANA, «El capital social», págs. 106 y sig.; BOLAS et alii, «La sociedad 
de responsabilidad limitada», Madrid, 1991, págs. 50 y sig.; LOJENDIO, «Aportacio-
nes sociales», cit., págs. 18 y sig. y 33. 

(18) V. GARRIGUES, «Tratado...», cit., t. I, vol. 1.°, pág. 440; VERGEZ, «El socio 
industrial», cit., pág. 58; PAZ-ARES, «Sobre la infracapitalización...», cit., pág. 1611; 
FERNÁNDEZ DE LA GÁNDARA, «Tradición y reforma en el nuevo Derecho de socieda-
des de responsabilidad limitada», en el vol. ¿Sociedad anónima o sociedad de res-
ponsabilidad limitada? La cuestión tipológica, Madrid. 1992, pág. 205; LOJENDIO, 
«Aportaciones sociales», cit., pág. 20. 

(19) V. VERGEZ, «El socio industrial», cit., págs. 74 y sig.; PAZ-ARES, «Sobre 
la infracapitalización...», cit., pág. 1611; BOLAS et alii, «La sociedad de responsabi-
lidad limitada», cit., págs. 50 y sig.; MAMBRILLA, «Fundación con aportaciones "in 
natura"», cit., pág. 734. 
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un fondo de explotación que permita facilite el adecuado desa-
rrollo de la actividad u objeto económico de la sociedad (20). 

II. LA  REGULACIÓN DE LAS APORTACIONES SOCIALES EN LA 

LEY SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SOCIEDADES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 17 DE JULIO DE 1953 

En una breve síntesis esquemática, los rasgos fundamentales 
de la regulación de las aportaciones sociales en la Ley sobre ré-
gimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada 
de 17 de julio de 1953 pueden resumirse en los siguientes tér-
minos : 

(20) En este sentido baste hacer referencia las normas que exigen determinadas 
cifras de capital para las compañías dedicadas a empresas que requieren una base 
patrimonial de significativa importancia [Así, p. ej., el artículo 10.1 de la Ley 33/ 
1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado —conforme a la modifica-
ción determinada por el Real Decreto 1390/1988, de 18 de noviembre—, establece que 
«las sociedades anónimas y las cooperativas de seguros a que se refiere el artícu-
lo 15.1, letras b) y c), deberán tener un capital suscrito de acuerdo con los ramos 
en que operen, de cuantía no inferior a la siguiente: Grupo I, mil quinientos mi-
llones de pesetas; Grupo II, trescientos cincuenta millones; Grupo III, ciento veinte 
millones; Grupo IV, sesenta millones; y Grupo V. seiscientos cincuenta millones. 
Para las cooperativas del artículo 15.1.a) dicho capital será de tres millones. El 
capital suscrito deberá estar desembolsado como mínimo en su cincuenta por cien-
to». El artículo 2.Lb) del Real Decreto 1144/1988, de 30 de septiembre, impone 
como «requisito necesario para obtener y conservar la autorización de Banco pri-
vado» el «tener un capital social mínimo de 1.500.000.000 de pesetas, íntegramente 
suscrito y desembolsado en efectivo...». O el artículo 1.1.b) del Real Decreto 771/ 
1989, de 23 de junio, fija los capitales sociales mínimos de las Sociedades Media-
doras del Mercado de Dinero, de las Sociedades de Crédito Hipotecario y las de 
Arrendamiento Financiero y de las Entidades de Financiación en, respectivamente, 
setecientos cincuenta, quinientos y trescientos millones de pesetas]. Y, desde luego, 
a esa orientación respondían las disposiciones sobre «postergación legal de crédi-
tos» propuestas en la disposición adicional 12.a y el artículo 128 del Borrador de 
Anteproyecto de Ley de sociedades de responsabilididad limitad« (Boletín de In-
formación del Ministerio de Justicia, suplemento al número 1675, de 25 de junio 
de 1993) en relación con el fenómeno de la infracapitalización (disposiciones supri-
midas en el Proyecto de Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada remitido 
a las Cortes Generales por el Gobierno —Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
Congreso de los Diputados, V Legislatura, serie A, núm. 48-1, 25 de enero de 1994, 
págs. 1 y sigs.—). 
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A) Desembolso íntegro. 

La aportación había de realizarse "de contado" o íntegra-
mente desde el momento de la constitución de la sociedad. El 
artículo 3, párrafo primero, de la Ley de 1953 imponía termi-
nantemente que "el capital social ... desde su origen habrá de 
estar totalmente desembolsado" (21), lo que excluía la posibili-
dad de realizar fraccionadamente las aportaciones sociales me-
diante el recurso a la técnica de los dividendos pasivos (22). 
Esta misma exigencia de desembolso total de las participaciones 
en el momento de la suscripción debía considerarse aplicable a 
los supuestos de aumento de capital de la limitada (23). 

(21) V., por todos, BROSETA, «Manual...», cit., 	ed., Madrid, 1987, pág. 317. 
BARBA DE VEGA (cfr. «La sociedad de responsabilidad limitada», en el vol. El nuevo 
Derecho de las sociedades de capital, dir. QUINTANA, Zaragoza, 1989, págs. 295 y sig. 
y 301) considera discutible y discriminatoria la exigencia legal del desembolso ín-
tegro del capital social de la limitada. Sobre la posible justificación e inspiración 
de la norma que establece dicha exigencia v. CARLON, «La falta de desembolso ín-
tegro del capital social en la sociedad de responsabilidad limitada», en el vol. Es-
tudios de Derecho Mercantil en homenaje al Profesor Antonio Polo, Madrid, 1981, 
págs. 98 y sigs. 

(22) CARLON (v. «La falta de desembolso íntegro del capital social...», cit., y 
«Ley de sociedades de responsabilidad limitada», t. XXIII de los Comentarios al 
Código de Comercio y Legislación Mercantil especial, dir. Mozos y ALBALADEJO, 

Madrid, 1984, págs. 59 y sigs.) estima que, si bien no es posible establecer en la 
escritura un desembolso diferido del capital, la falta de desembolso no determina 
la nulidad de la sociedad, por cuanto ésta tiene a su alcance medios suficientes 
para conseguir la efectividad del desembolso debido. «Sólo cuando, a pesar de 
emplear todos los resortes legales..., no se consigue el íntegro desembolso del ca-
pital social —cfr. «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 62; 
v. «La falta de desembolso íntegro del capital social...», cit., págs. 110 y sigs.—, 
quizá quepa hablar de una nulidad en la constitución de la sociedad». [En la ac-
tualidad, la falta del «desembolso mínimo del capital legalmente previsto» está 
contemplada como una de las causas de nulidad de la sociedad de responsabilidad 
limitada; cfr. artículos 6 de la Ley reguladora de este tipo social, en la redacción 
dada por la Ley 19/1989, y 34.1.b), in fine, de la Ley de Sociedades Anónimas). 

(23) V. CARLÓN, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 208; 
PÉREZ DE LA CRUZ, en «Derecho mercantil», coord. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 2.0  ed., Bar-
celona, 1992, vol. 1.0, pág. 359; MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades de responsabili-
dad limitada», Barcelona, 1990, pág. 101; NEILA, «El éxito de las sociedades de res-
ponsabilidad limitada», Revista de Derecho Privado, 1992, pág. 39. 
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B) Reflejo escriturario de las aportaciones. 

La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada exigía 
expresar en la escritura de constitución de la sociedad (24) "el 
metálico, los bienes o derechos que cada socio aporte, indicando 
el título o concepto en que lo haga, el valor que haya de atri-
buirse a las aportaciones no dinerarias y las participaciones so-
ciales que se le asignen" (25). 

C) Aportaciones dinerarias y no dinerarias. 

De acuerdo con las previsiones de la norma quedaba, por 
tanto, consagrada la admisibilidad tanto de las aportaciones di-
nerarias como de las no dinerarias (26). 

a) Contenido de las aportaciones. 

Las aportaciones dinerarias deberían "realizarse en moneda 
nacional" (27) ; la aportación de moneda extranjera no se con-
sideraba propiamente una aportación dineraria, sino la aporta-
ción de una especie cuyo valor había de expresarse mediante la 
indicación de su "equivalencia" o valor de cambio en moneda 
nacional (28 ). Las aportaciones no dinerarias podían consistir 
en toda clase de bienes o derechos patrimoniales (29), con ex-
cepción de los intransmisibles (30) ; y, según entendía la doc- 

(24) V. artículo 7, número 7.°. 
(25) V. CARLÓN, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., págs. 93 

y sig.; MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 42. 
(26) V., por todos, BROSETA, «Manual...», cit., 7." ed., págs. 230 y sigs. 
(27) V. artículo 8, párrafo primero, de la Ley sobre régimen jurídico de las 

Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
(28) V., por todos, DE LA CÁMARA, «Estudios de Derecho mercantil», 2.0  ed., 

Jaén, 1977, Primera Parte, vol. 1.°, págs. 406, 320 y 654 y sigs.; CARLON, «Ley de 
sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 105; SOTO VÁZQUEZ, «Nuevo ré-
gimen jurídico de la sociedad de responsabilidad limitada», 2.' ed., febrero de 
1994, pág. 90; MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., 
pág. 54. 

(29) V. CARLÓN, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 107. 
(30) Entre los que se encuentran los personalísimos, p. ej., ex artículo 525 del 
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trina dominante, era necesario que resultaran "fácilmente trans-
formables en dinero, porque sólo así el capital social puede re-
presentar realmente una garantía para los acreedores" (31 ). 

b) Falta de control de la realidad del desembolso de las apor-
taciones dinerarias. 

No se adoptaba ninguna garantía especial respecto de la rea-
lidad del desembolso de las aportaciones dinerarias. Esta era un 
extremo en el que la simple declaración de los socios otorgantes 
de la escritura constitucional bastaba para cumplir las exigen-
cias legales, lo que dejaba planteados serios problemas en la 
práctica (32 ). 

e) Responsabilidad de los socios por la realidad y la valora-
ción de las aportaciones no dinerarias. 

Entre los mecanismos destinados a garantizar que las apor-
taciones no dinerarias cumplían adecuadamente su función in-
tegradora del capital social no se consideró necesario incluir 
reglas especiales sobre la valoración de tales aportaciones ni res-
pecto de la revisión del valor que les hubiese sido asignado por 
la escritura social (33). Con la autoridad que le confiere su pro-
tagonismo en los trabajos preparatorios del texto legal, advierte 
Garrigues (34) que "pensaron los redactores del Anteproyecto" 

Código Civil, los derechos de uso y habitación regulados en el Capítulo II del Títu-
lo VI del Libro II del mismo Código. 

(31) Cfr. GARRIGUES, «Curso de Derecho mercantil» 7." ed., Madrid, 1976, t. I., 
pág. 549. 

(32) V., por todos, BROSETA, «Manual...» cit., 7." ed., págs. 320 y sig.; CAE-
LÓN, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., págs. 104 y sig.; BOLAS 
et alii, «La sociedad de responsabilidad limitada», cit., págs. 106 y sig.; GIRÓN 
TENA, «Introducción», en La reforma del Derecho de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, número extraordinario de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, 
págs. 32 y sig. 

(33) V., por todos, FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no 
dinerarias en la S.R.L.», Revista de Derecho Mercantil, núm. 82. octubre-diciembre 
1961, págs. 277 y sigs.; BROSETA, «Manual...», cit., 7.' ed., pág. 321. 

(34) Cfr. «Curso...», cit., t. I, pág. 549. 
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de la Ley de 1953 "que este sistema de la Ley de sociedades anó-
nimas era excesivamente complicado para las sociedades de res-
ponsabilidad limitada y que en ellas podía encomendarse a los 
propios socios que cuidasen de la exactitud de la valoración, su-
puesto que iban a ser responsables solidarios de esa valoración". 
En efecto, conforme establece el artículo 9 de la Ley sobre ré-
gimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
"en caso de aportaciones no dinerarias, los socios responderán 
solidariamente, frente a la Sociedad y frente a tercero, de la 
realidad de las aportaciones y del valor que se les haya atribuido 
en la escritura" (35). 

d) Garantías respecto de las aportaciones no dinerarias. 

Lo que sí imponía la Ley era un sistema de garantías por 
las aportaciones no dinerarias (36), básicamente coincidente con 

(35) Esta responsabilidad: a) Resulta aplicable tanto en los supuestos de fun-
dación como en los de aumento de capital de la sociedad limitada (v. FERNkNDEZ-

NovoA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinerarias...», cit., pág. 276, nota 4; 
NEILA, «La nueva Ley de sociedades de responsabilidad limitada», Madrid, 1990, 
pág. 70; BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad limitada», cit., pág. 111). 
b) Es exigible no sólo por los acreedores, sino por todo tercero que tenga interés 
legítimo en la coincidencia entre la cifra del capital y el importe del patrimonio 
social (v. FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinerarias...», 
cit., pág. 294). c) Se desencadena, no por la insuficiencia del patrimonio social, 
sino por la falta de realidad de las aportaciones in natura o por su sobrevaloración 
(V. FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinerarias...», cit., 
págs. 284 y 299 y sigs.; CARLóN, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», 
cit., págs. 116 y sig.). d) Resulta legalmente establecida en los supuestos contem-
plados por la norma respecto de todos los socios, con independencia de su culpa 
o negligencia (v. FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dine-
rarias...», cit., págs. 286 y sigs.; CARLON, «Ley de sociedades de responsabilidad 
limitada», cit., pág. 115). e) No se predica de los socios fundadores, sino de todos 
los socios que lo sean de la sociedad en el momento del ejercicio de la acción 
(v. SOLA DE CAÑIZARES, «Las sociedades de responsabilidad limitada en el nuevo De-
recho español», Madrid, 1954, pág. 53; MADRIDEJOS, «Sobre la transmisión de par-
ticipaciones en la sociedad de responsabilidad limitada», Revista de Derecho Pri-
vado, 1955, pág. 260; FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no 
dinerarias...», cit., págs. 296 y sigs.; CARLON, «Ley de sociedades de responsabilidad 
limitada», cit., pág. 114; BROSETA, «Manual...», cit., 7? ed., pág. 321; NEILA, «La 
nueva Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 70; SOTO VÁZQUEZ, 

«Nuevo régimen jurídico de la sociedad de responsabilidad limitada», cit., pág. 98; 
BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad, limitada», cit., pág. 112; MONSERRAT 
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el establecido en la Ley de régimen jurídico de las Sociedades 
Anónimas de 1951. Conforme a este régimen : 

1.") "Si la aportación consistiera en bienes muebles o in-
muebles o derechos asimilados a ellos, el aportante estará obli-
gado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la aporta-
ción en los términos establecidos por el Código Civil para el 
contrato de compraventa y se aplicarán las reglas del Código de 
Comercio sobre este mismo contrato en punto a transmisión de 
riesgos" (37 ) . 

2.°) "Si las aportaciones consistieran en un derecho de 
crédito, el aportante responderá de la legitimidad de éste y de 
la solvencia del deudor" (38). 

3.°) "Si se aportase una empresa o establecimiento mer-
cantil o industrial, se aplicará a la transmisión el artículo 1532 
del Código Civil" (39). 

QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., págs. 57 y sig.). f) Su con-
secuencia económica ha de ser soportada, en último término, por el socio cuya apor-
tación in natura no llegó a realizarse o fue sobrevalorada; frente a este socio, los 
otros socios condenados podrán ejecer una acción de enriquecimiento injusto (V. FER-
NÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinerarias...», cit., pág. 303; 
BROSETA, «Manual...», cit., 7.' ed., pág. 321). 

(36) Aplicable tanto en el caso de aportaciones verificadas en el momento 
constitutivo de la sociedad como en el de aportaciones efectuadas con ocasión de 
un aumento de capital (v. BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad limitada», 
cit., pág. 111). 

(37) Cfr. artículo 8, párrafo segundo, de la Ley sobre régimen jurídico de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1953 y artículo 31, párrafo segundo, 
de la Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas de 1951. En nuestra 
doctrina v., por todos, CARLON, «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», 
cit., págs. 108 y sig.; NEILA, «La nueva Ley de sociedades de responsabilidad limi-
tada», cit., págs. 61 y sig.; BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad limita-
da», cit., pág. 108; SOTO VÁZQUEZ, «Nuevo régimen jurídico de la sociedad de 
responsabilidad limitada», cit., págs. 90 y sig. 

(38) Cfr. artículo 8, párrafo tercero, de la Ley sobre régimen jurídico de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1953 y artículo 31, párrafo tercero, pri-
mer inciso, de la Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas de 1951. En 
nuestra doctrina v., por todos, CARLON, «Ley de sociedades de responsabilidad limi-
tada», cit., pág. 111; NEILA, «La nueva Ley de sociedades de responsabildad limita. 
da» cit., págs. 62 y sig.; BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad limitada», 
cit., págs. 108 y sig.; SOTO VÁzQuEz, «Nuevo régimen jurídico de la sociedad de 
responsabilidad limitada», cit., págs. 90 y sig.; MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades 
de responsabilidad limitada», cit., págs. 55 y sig. 

(39) Cfr. artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley sobre régimen jurídico de las 
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III. LA  REGULACIÓN DE LAS APORTACIONES SOCIALES EN 
LA LEY SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SOCIEDADES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA TRAS LAS MODIFICACIONES 

INTRODUCIDAS POR LA LEY 19/1989, DE 25 DE JULIO, 

DE REFORMA PARCIAL Y ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
MERCANTIL A LAS DIRECTIVAS DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA 

EUROPEA (CEE) EN MATERIA DE SOCIEDADES 

A) La "adaptación y reforma" del Derecho de sociedades de-
terminada por la Ley 19/1989, de 25 de julio. 

La Ley 19/1989, de 25 de julio, como proclama su deno-
minación (y recogía la Exposición de motivos que acompañaba 
al Proyecto de Ley remitido por el Gobierno a las Cortes Gene-
rales) (40) persigue un doble objetivo : de una parte, adaptar 
el Derecho de sociedades español a las Directivas de la Comuni-
dad Económica Europea ; de otra, introducir en la regulación 
de las sociedades (especialmente en el texto de la Ley de Socie-
dades Anónimas) diversas reformas aconsejadas por la experien-
cia o propuestas por la doctrina para incorporar ideas y solu-
ciones de Ordenamientos y literaturas jurídicas extranjeras. 

Pero, dentro de esos amplios objetivos, la modificación que 
la Ley 19/1989 ha determinado en el Derecho de sociedades es-
pañol es, entendiendo la expresión en sentilo relativo, una mo- 

Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1953 y artículo 31, párrafo tercero, 
segundo inciso, de la Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas de 1951. 
En nuestra doctrina v., por todos, NEILA, «La nueva Ley de sociedades de respon-
sabilidad limitada», cit., pág. 63; BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad 
limitada», cit., pág. 109; MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad li-
mitada», cit., pág. 56. Critican la «desacertada remisión» al artículo 1532 del Código 
Civil, VICENTE Y GELLA, «Capital y participaciones sociales en las sociedades de 
responsabilidad limitada», en el vol. Conferencias del Colegio Notarial de Barcelo-
na, Barcelona, 1955, págs. 43 y sig.; CARLÓN, «Ley de sociedades de responsabilidad 
limitada», cit., págs. 109 y sigs.; OTERO LASTRES, «La reforma de la legislación so-
bre sociedades: sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada», en el 
vol. ¿Sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada?..., cit., págs. 37 y 
sig., y «La futura sociedad de responsabilidad limitada», Revista General de Dere-

cho, 1990, pág. 1453; SOTO VÁZQUEZ, «Nuevo régimen jurídico de la sociedad de 
responsabilidad limitada», cit., págs. 91 y sigs. 

(40) Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, III 
Legislatura, serie A, núm. 80-1, 22 de abril de 1988, págs. 1 y sigs. 
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dificación menor. Se han mantenido el esquema formal básico 
y la mayor parte del contenido de las Leyes que al principio de 
la década de los cincuenta configuraron el marco regulador de 
las sociedades de capital, las Leyes de régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas y de régimen jurídico de las Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, autorizándose al Gobierno (41) 
para elaborar y aprobar, mediante Decreto Legislativo, sendos 
textos refundidos de dichas disposiciones, a fin de incorporar en 
ellos las disposiciones anteriores no derogadas ni alteradas por 
la nueva Ley y las nuevas normas introducidas por ésta, quedan-
do expresamente autorizada la regularización, aclaración y ar-
monización de los cuerpos legales refundidos. 

B) La "adaptación y reforma" del régimen jurídico de la so-
ciedad de responsabilidad limitada. 

El Gobierno, que hizo parcialmente uso de la autorización 
establecida en la Ley 19/1989 al promulgar mediante el Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, un Texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, no ha considerado 
necesario, sin embargo, proceder siguiendo el mismo método 
respecto de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
sin duda por la razón fundamental de que las alteraciones in-
troducidas por la Ley 19/1989 en el régimen jurídico aplicable 
a este tipo social, aunque de extraordinario alcance e importan-
cia, se instrumentaron en los artículos 11 a 13 de la Ley de re-
forma y adaptación de forma que resultó simple y fácil su re-
flejo en el viejo texto de 1953. De una parte, porque en la "re-
forma y adaptación" de la regulación de la limitada (42) se 
recurrió ampliamente a la remisión al régimen de la anóni-
ma (43 ), cuya regulación ha adquirido así, incluso en la pre-
sentación formal o literal de los textos legales, un cierto valor 
referencial o arquetípico respecto del régimen básico de las so- 

(41) V. disposición final 1.' 
(42) V. artículos 6, 11, 15, 24, 26, 28, 29 y 30 de la Ley sobre régimen jurídico 

de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, en la redacción dada por los ar-
tículos 11, 12 y 13 de la Ley 19/1989, de 25 de julio. 

(43) V. NEMA, al éxito de las sociedades de responsabilidad limitada», cit., 
págs. 24 y sigs. 
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ciedades de capital. De otra, porque en la misma Ley 19/1989 
se realizó la labor de redactar y sistematizar el nuevo texto de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada tal y como 
había de resultar de las modificaciones introducidas en ella ; 
por lo que carecía, lógicamente, de especial sentido la realiza-
ción de un ulterior esfuerzo armonizador. 

C) El régimen de las aportaciones sociales en la limitada tras 
la "adaptación y reforma" de la Ley 19/1989. 

a) El capital mínimo. 

Por lo que se refiere al régimen de las aportaciones en la so-
ciedad de responsabilidad limitada, la Ley 19/1989 sólo intro-
duce expresamente una novedad que merezca destacarse (44) : 
la exigencia de un capital mínimo, integrado por las aportacio-
nes de los socios, cuya cuantía se cifra en quinientas mil pese-
tas (45). Como ha sido ya indicado (46), esta exigencia puede 
considerarse manifestación de un principio básico del "nuevo" 
Derecho de las sociedades de capital : la necesidad de que estas 
compañías dispongan de un fondo de explotación que permita 
o falicite el adecuado desarrollo de las actividades económicas 
que constituyen su objeto (47) y consiguientemente, en defini- 

(44) V. artículo 3, párrafo primero de la Ley sobre régimen jurídico de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada en la redacción dada por artículo 11 de 
la Ley 19/1989, de 25 de julio. 

(45) V. BOLAS et alii, «La sociedad de responsabilidad limitada», cit., pág. 52; 
BARBA DE VEGA, «La sociedad de responsabilidad limitada», cit., pág. 295; GARRI-

DO DE PALMA, «Las sociedades de capital conforme a la nueva legislación» (de GA-

RRIDO DE PALMA et alii), 3.a ed., Madrid, 1990, pág. 79; LORA-TAMAYO, «Reflexiones 
en torno a la sociedad de responsabilidad limitada», Anales de la Academia Ma-
tritense del Notariado, t. XXX, vol. I, págs. 141 y sig.; MAIRATA, «La sociedad de 
responsabilidad limitada como alternativa frente a la sociedad anónima ante la re-
forma del Derecho de sociedades», La Ley, 1990.3, pág. 822; MONSERRAT QUINTA-

NA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., págs. 23 y sig.; NEILA, «El éxito 
de las sociedades de responsabilidad limitada», cit., pág. 31; RODRÍGUEZ ADRADOS, 

«Las sociedades de responsabilidad limitada», Revista de Derecho Notarial, núm. 
144, 1989, pág. 399; GARCÍA VILLAVERDE, «Capital mínimo», en el vol. Derecho de 
sociedades anónimas. I. La fundación, cit., págs. 125 y sigs. 

(46) V., supra, I. C, e ibídem, nota 19. 
(47) V. ROJO y BELTRÁN, «El capital social mínimo. Consideraciones de política 

y de técnica legislativa», Revista de Derecho Mercantil, núm. 187-188, enero-junio 
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tiva, introduzca un elemento de fiabilidad y estabilidad econó-
mica en la estructura interna del ente social (48 ). 

b) El mantenimiento en vigor de la normativa de la Ley sobre 
régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada de 1953. 

En lo demás, el régimen de las aportaciones a la sociedad de 
responsabilidad limitada, tras las modificaciones introducidas 
en el régimen de este tipo social por la Ley 19/1989, coincide 
con el de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada de 1953 (49), al no haber sufrido al-
teración los artículos 7.7.°, 8 y 9 (50), y mantenerse, en el ar-
tículo 3, párrafo primero, la exigencia de íntegro desembolso 
del capital "desde su origen" (51). Esta exigencia, en virtud de 
la remisión efectuada a la regulación de la nulidad de la socie-
dad en la Ley de Sociedades Anónimas (52), configura como 
causa de nulidad de la limitada la falta del desembolso íntegro 
del capital (53) suscrito en el momento de la constitución de la 

1988, pág. 152; GARCÍA VILLAVERDE, «Capital mínimo», cit., págs. 125 y sig.; POLO 
SÁNCHEZ. «La reforma y adaptación de la Ley de Sociedades Anónimas a las Di-
rectivas de la Comunidad Económica Europea», en el vol. Derecho Mercantil de 
la Comunidad Económica Europea. Estudios en homenaje a José Girón Tena, cit., 
pág. 793. 

(48) V. SÁNCHEZ CALERO, «Elección del tipo societario: sociedad anónima, 
sociedad de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones», en el vol. ¿So-
ciedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada?, cit., págs. 222 y sigs. 

(49) V. MONSERRAT QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., 
pág. 57. 

(50) V. RODRÍGUEZ ADRADOS, «Las sociedades de responsabilidad limitada», cit., 
pág. 392. 

(51) 0 desde el aumento del capital social (v., supra, II, A, ibídem, nota 22). 
(52) Cfr. artículo 6 de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada en la redacción dada por el artículo 11 de la Ley 19/ 
1989, de 25 de julio. 

(53) Cfr. artículo 34.1.b), in fine, de la Ley de Sociedades Anónimas. 
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compañía (54), que se produce (55) mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública (56). 

El acusado "conservacionismo" que, respecto de la regula-
ción de las sociedades de responsabilidad limitada, caracteriza 
a la Ley 19/1989 responde a que la doble razón inspiradora de 
las modificaciones introducidas por este texto legal, la necesidad 
de adaptar el Derecho de sociedades español a las Directivas de 
la Comunidad Económica Europea y la conveniencia de refor-
mar determinados aspectos concretos de una legislación sobre 
la que había dejado sentir significativamente su paso el trans-
curso del tiempo, pesaban con distinta fuerza y, sobre todo, con 
un muy diferente grado de urgencia en relación con el régimen 
propio de las sociedades anónimas y con el aplicable a las so-
ciedades de responsabilidad limitada. 

En relación al primero de los indicados tipos sociales, en 
efecto, resultaba especialmente conveniente introducir un am-
plio conjunto de reformas o correcciones imperiosamente de- 

(54) En estos términos ha quedado solucionada legalmente la cuestión plan-
teada por CARIAN respecto de los efectos de la falta de desembolso de las partici-
paciones sociales (v. «Ley de sociedades de responsabilidad limitada», cit. págs. 60 
y sig.), a la que se ha hecho ya referencia, supra, nota 21. 

(55) V. artículo 5 de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada. 

(56) El mantenimiento de la vieja normativa de la Ley de 1953 introduce al-
gunas significativas diferencias entre el régimen de las aportaciones en la sociedad 
anónima y en la sociedad de responsabilidad limitada. Así, p. ej., en la regulación 
de la última no se exige el «informe elaborado por uno o varios expertos indepen-
dientes designados por el Registrador mercantil» que, respecto de las aportaciones 
no dinerarias, requiere el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas; ni se configura ningún sistema para acreditar la realidad del desem-
bolso de las aportaciones dinerarias (que sí impone para las anónimas el artícu-
lo 40.1 de su ley reguladora tras la reforma de 1989) ; se continúa remitiendo a lo 
dispuesto en el artículo 1532 del Código Civil la regulación del saneamiento en 
caso de aportación de una empresa o establecimiento mercantil (v. artículo 8 de 
la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, no 
modificado por la Ley 19/1989), lo que hace responder al transmitente «de la le-
gitimidad del todo en general», pero no «de cada una de las partes», «salvo en el 
caso de evicción del todo o de la mayor parte» (solución que ha modificado el 
artículo 39.3 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas al obligar al 
aportante de una empresa o establecimiento «al saneamiento de su conjunto, si el 
vicio o la evicción afectasen a la totalidad o a alguno de los elementos esenciales 
para su normal explotación» y al «saneamiento individualizado de aquellos elemen-
tos de la empresa aportada que sean de importancia por su valor patrimonial») ; • •• 
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mandadas por la práctica, dada su generalizada o dominante 
utilización en el tráfico ; pero, sobre todo, había que considerar 
inexcusable y apremiante la adaptación del contenido de la vieja 
Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas a las nue-
vas normas contenidas en las Directivas Comunitarias (57). 

Por el contrario, en la sociedad de responsabilidad limitada 
la oportunidad de la reforma jugaba sin duda con un ritmo dis-
tinto (seguramente consecuencia de una razonable subordinación 
al marcado por las exigencias de la anónima), y había que re-
conocer respecto de ella una mucho menor incidencia a la nece-
sidad de adaptación de su normativa al contenido de las Direc-
tivas, en su mayor parte referido específicamente al régimen de 
la sociedad anónima (como, en concreto, es el caso de las más 
importante de las disposiciones comunitarias en materia de apor-
taciones sociales ; la ya citada "Segunda Directiva", cuyas "me-
didas de coordinación" (58) se imponen exclusivamente a las 
disposiciones reguladoras de las sociedades anónimas) (59). 

(57) Especialmente, por lo que se refiere al tema de las aportaciones sociales, 
a lo establecido en la Directiva 77/91/CEE (la «Segunda Directiva»), de 13 de di-
ciembre de 1976, «tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías 
exigidas en los Estados miembros (de la Comunidad) a las sociedades, definidas 
en el párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, con el fin de proteger los inte-
reses de los socios y terceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad anó-
nima, así como al mantenimiento y modificaciones de su capital». 

(58) V. artículo 1.1 de la Directiva citada. 
(59) La Exposición de motivos que acompañaba al Proyecto de Ley de «re-

forma parcial y adaptación de la Legislación Mercantil a las Directivas de la Co-
munidad Económica Europea (CEE) en materia de Sociedades» advertía, en su 
apartado XII, que «las Directivas Comunitarias, en aspectos como los referentes a 
los contratos celebrados en nombre de la sociedad antes de la escritura de consti-
tución, a las facultades representativas de los administradores, a las cuentas anuales 
o a la fusión o escisión. establecen un régimen común para las sociedades anóni-
mas y de responsabilidad limitada, por lo que se ha hecho preciso extender la nor-
mativa de aquellas sociedades a éstas y reformar en tal sentido la Ley de 17 de 
julio de 1953». A los cambios determinados por la necesidad de adaptar el Derecho 
de las sociedades limitadas a las exigencias de las Directivas comunitarias, añadía 
la Exposición de motivos, en el mismo apartado XII, que habían debido acompa-
ñarse, «como efecto reflejo» de la reforma del régimen de las anónimas, «algunas 
alteraciones en el régimen» de las sociedades de responsabilidad limitada; reforma, 
se indicaba expresamente, «aun cuando limitada a muy pocos aspectos», necesaria 
«con el fin de facilitar la constitución de sociedades de responsabilidad limitada, 
tipo social al cual habrán de acudir todas aquellas sociedades anónimas o coman-
ditarias por acciones que no alcancen el capital mínimo exigido por la Ley o bien 
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c) El problema de la incidencia sobre el régimen de la socie-
dad de responsabilidad limitada de las modificaciones in-
troducidas en la regulación de las sociedades anónimas. 
"Realizabilidad" y "susceptibilidad de valoración económi-
ca" de la aportación. 

Es claro que esta diversidad del "ritmo" de desarrollo de 
las adaptaciones y las reformas de las Leyes reguladoras de las 
sociedades anónimas y de las sociedades de responsabilidad limi-
tada puede plantear algún problema, al determinar la existencia 
de ciertas divergencias en algunos extremos o puntos concretos 
entre los regímenes aplicables a estos dos tipos sociales. Especial 
interés ha de atribuirse, en este sentido, a la cuestión de si sigue 
siendo esencial para las aportaciones no dinerarias el principio 
de fácil transformabilidad en dinero, cuyo planteamiento tra-
dicional cabe considerar en cierto sentido alterado por la nueva 
regulación de la sociedad anónima, que, al especificar cuáles 
son los bienes y derechos susceptibles de constituir objeto de 
aportación en este tipo social (60), requiere la concurrencia en 
ellos de la nota de "susceptibilidad de valoración económica", 
y no de la de su "realizabilidad" (61). 

aquellas sociedades cerradas que por su carácter familiar o por su reducido número 
de socios, hayan de transformarse en sociedades de responsabilidad limitada, cuyo 
número ha de aumentar muy considerablemente». 

(60) V. artículo 36.1 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
(61) V. GARCÍA VILLAVERDE, «La constitución y el capital de las sociedades en 

la CEE (Primera y Segunda Directrices)», Cuadernos de Derecho y Comercio, 
núm. 5, junio 1989, pág. 87; GARCÍA LUENGO y SOTO VÁZQUEZ, «El nuevo régimen 
jurídico de la sociedad anónima», Granada, 1991, págs. 201 y sigs.; MONSERRAT 
QUINTANA, «Sociedades de responsabilidad limitada», cit., págs. 42 y 53 y sig.; 
LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 29 y sigs.; QUINTANA (cfr. «El capital 
social», cit., pág. 115) afirma que la «susceptibilidad de valoración económica» ha 
de ser entendida «como sinónimo de "patrimonialidad" y que constituye un requisito 
objetivo, independiente de la voluntad de las partes, consistente en la idoneidad 
de la prestación para ser cambiada por dinero». En sentido análogo v. GARRIDO DE 
PALMA, «La aportación a la sociedad anónima hoy», La Ley, 1990, pág. 1139; GA-
RRIDO DE PALMA y SÁNCHEZ GONZÁLEZ, «La sociedad anónima en sus principios con-
figuradores», en el vol. Estudios sobre la sociedad anónima, Madrid. 1991, t. I, 
págs. 23 y sigs.; SÁNCHEZ MIGUEL, «La valoración de las aportaciones no dinerarias 
o "in natura" en la sociedad anónima», en el vol. Derecho Mercantil de la Comu-
nidad Económica Europea. Estudios en homenaje a José Girón Tena, cit., págs. 937 
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Quizá, siguiendo la pauta de interpretación "evolutiva" con-
sagrada en el artículo 3.1 del Código Civil, el nuevo estado de 
las concepciones económicas y jurídicas pudiera hacer precisa 
una reformulación de la doctrina "clásica" de los requisitos de 
la aportación. Pero, desde luego, lo que no cabe es acudir direc-
tamente, para determinar los propios de la sociedad de respon-
sabilidad limitada, a la Ley de Sociedades Anónimas, texto que, 
pese al valor arquetípico o referencial que debe sin duda reco-
nocérsele, no contiene un Derecho general de las sociedades de 
capital frente al que la regulación de la Ley sobre régimen ju-
rídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada sea sólo 
un Derecho especial de este tipo (62 ). La Ley de Sociedades Anó-
nimas no es, en modo alguno, un texto supletorio de la Ley so-
bre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limi- 

y sig.; MAMBRILLA RIVERA, «Fundación con aportaciones "in natura"», cit., págs. 735 
y 746 y sigs. 

(62) En este sentido resulta ilustrativa la aprobación final en el artículo 11 
de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de un texto del párrafo segundo del artículo 3 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada («cualquiera que sea su 
objeto, la sociedad tendrá carácter mercantil y quedará sometida a los preceptos 
de esta ley») que prescinde de toda indicación respecto del valor supletorio de 
otras disposiciones o textos legales y, consiguientemente, reenvía el tratamiento de 
este tema a las reglas generales establecidas en los artículos 2 y 50 del Código de 
Comercio (El Proyecto de Ley «de reforma parcial y adaptación de la legislación 
mercantil a las directrices de la Comunidad Económica Europea (CEE) en materia 
de sociedades», remitido a las Cortes Generales por el Gobierno, mantenía inal-
terado el viejo texto del párrafo segundo del artículo 3 de la Ley sobre régimen 
jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1953: «cualquiera que 
sea su objeto, la sociedad tendrá carácter mercantil y quedará sometida a los pre-
ceptos de esta Ley y, subsidiariamente, a las disposiciones del Código de Comercio, 
comunes a toda clase de sociedades». Este texto fue objeto de dos enmiendas dife-
rentes: Una primera presentada en el Congreso por el Grupo Parlamentario Po-
pular [enmienda número 2811 y en el Senado por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular [enmienda número 3031, propuso sustituir la tradicional regla 
definidora del régimen supletorio por esta otra: «cualquiera que sea su objeto, 
la sociedad tendrá carácter mercantil y quedará sometida a los preceptos de esta 
Ley y, subsidiariamente, en primer lugar, a las disposiciones de la Ley de Socieda-
des anónimas y, en segundo lugar, a las del Código de Comercio, comunes para 
toda clase de sociedades». Otra segunda, presentada en el Congreso por el Grupo 
Socialista [enmienda 2431, por considerar que «una regla de supletoriedad general 
puede no ser coherente con las abundantes normas de supletoriedad específicas» 
contenidas en el texto de la Ley de sociedades de responsabilidad limitada, pro-
puso el texto que, en definitiva, resultó aprobado por las Cortes). 
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tada (63), y no cabe invocarla para completar la regulación de 
ésta sino cuando resulta reclamada al efecto por una disposición 
legal expresa (64) (como correcta y terminantemente precisa la 
Exposición de motivos del Proyecto de Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada (65) : "Ciertamente, en algunas ma-
terias, el texto legal reproduce —a veces, con precisiones técni-
cas— determinados preceptos de la Ley de sociedades anónimas, 
o contiene remisiones a concretos artículos de la misma. Pero 
ni esta ley, ni cualquier otra mercantil especial, tienen el carác-
ter de derecho supletorio"). 

IV. LA  REGULACIÓN DE LAS APORTACIONES SOCIALES EN EL 
PROYECTO DE LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

A) Principios básicos de la regulación del Proyecto de Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

La escasa atención dispensada a la sociedad limitada en la 
"adaptación y reforma" de 1989 resulta ampliamente compen-
sada por el Proyecto de Ley de Sociedades de Responsabilidad 

(63) V. CARLON, «Ley de sociedades de responsabilida limitada», cit., págs. 27 
y sigs. y 64 y sigs.; SOTO VÁZQUEZ, «Nuevo régimen jurídico de la sociedad de 
responsabilidad limitada», cit., pág. 37; BROSETA, «Manual de Derecho mercantil», 
cit., 9.a ed., págs. 341 y sig.; GARRIDO DE PALMA, «La sociedad de responsabilidad 
limitada. Presente y futuro», La Ley, 1988.1, pág. 1075, y «Las sociedades de capi-
tal...», cit., págs. 79 y sig. y 82 y sig.; LORA-TAMAYO, «Reflexiones en torno a la 
sociedad de responsabilidad limitada...», cit., págs. 131 y sig. y 140 y sig.; MAIRA-
TA, «La sociedad de responsabilidad limitada...», cit., págs. 816 y 824; OTERO LAS-
TRES, «La reforma de la legislación sobre sociedades: sociedad anónima y sociedad 
de responsabilidad limitada», cit., págs. 36 y sig., y «La futura sociedad de res-
ponsabilidad limitada», cit., pág. 1453; RODRÍGUEZ ADRADOS, «Las sociedades de 
responsabilidad limitada», cit., págs. 379 y sigs.; VELASCO SAN PEDRO, «Concepto 
y caracteres de la sociedad de responsabilidad limitada. El problema de las fuen-
tes», en La reforma del Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limitada, nú-
mero extraordinario de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, pág. 66. 

(64) Como la que en el ámbito reglamentario establece el artículo 177 del 
Reglamento del Registro mercantil: «En lo no previsto en los artículos anteriores, 
serán de aplicación a la sociedad de responsabilidad limitada, en cuanto lo per-
mita su específica naturaleza, los preceptos de este Reglamento relativos a la so-
ciedad anónima». 

(65) Cfr. Apartado 1.2, segundo párrafo, in fine. 
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Limitada presentado por el Gobierno a las Cortes Generales en 
enero de 1994. 

Este Proyecto, en un texto de considerable extensión. ofrece 
una regulación que, como indica la Exposición de motivos que 
lo precede (66), pretende superar "las insuficiencias de concep-
ción y de régimen jurídico de la Ley ... de 17 de julio de 1953, 
en las que radica una de las causas concurrentes del moderado 
uso de esta forma social en la realidad española hasta fechas 
muy reciente", y dar respuesta a la realidad creada por "el nue-
vo régimen jurídico de las sociedades anónimas introducido por 
la Ley 19/1989", conforme al cual, "aunque la correspondencia 
entre sociedad anónima y gran empresa no es absoluta, la elec-
ción de esta forma social por empresas de pequeñas y aun me-
dianas dimensiones no resulta completamente aconsejable", dado 
que "el rigor del régimen jurídico de la sociedad anónima, con 
reducido espacio para la autonomía de la voluntad en la confor-
mación de su funcionamiento interno, unido al coste de la es-
tructura, son factores que deben orientar la elección de la forma 
en favor de la sociedad de responsabilidad limitada" ; elección 
a la que también puede conducir el dato de la exigencia de una 
cifra mínima de diez millones de pesetas de capital social de la 
anónima, que "cumple una función disuasoria respecto de las 
iniciativas económicas más modestas". 

B) Diferencias entre la regulación de las aportaciones sociales 
en la Ley de Sociedades Anónimas y en el Proyecto de Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

La regulación de las aportaciones sociales en el Proyecto de 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, próxima o 
coincidente en muchos aspectos a la de la Ley de Sociedades 
Anónimas, difiere de ella significativamente en otros (67 ). Como 
apunta la Exposición de motivos del Proyecto de Ley (68), ello 
responde a "la preocupación por un régimen más sencillo y me-
nos costoso que el de las sociedades anónimas". "De entre las 

(66) Cfr. Apartado I.1. 
(67) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la sociedad de responsabilidad 

limitada», cit., págs. 91 y sig. y 99 y sig. 
(68) Cfr. Apartado 11.3, último párrafo. 
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muchas manifestaciones de este principio de política legislativa" 
se destaca en la Exposición de motivos "la no exigencia de infor-
me de experto independiente en materia de aportaciones no di-
nerarias", ante cuya ausencia "la necesaria tutela de los socios 
y de los terceros se articula a través de un régimen sustantivo 
más riguroso en defensa del capital social". "Este es el sentido" 
de, entre otros extremos, "la exigencia del íntegro desembolso 
de las participaciones sociales" y "del establecimiento de respon-
sabilidades solidarias por la realidad y valoración de las aporta-
ciones no dinerarias". 

C) La regulación de las aportaciones en el Proyecto de Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

El cuadro de la regulación ofrecida en el Proyecto de Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada sobre la aportación 
puede sintetizarse esquemáticamente en los siguientes términos : 

a) Desembolso íntegro. 

Ante todo, se mantiene el principio de la exigencia del de-
sembolso íntegro de la aportación desde el momento de la cons-
titución o de la ampliación de capital de la sociedad (69). En 
este sentido, el Proyecto de Ley prescribe terminatemente (70) 
que "el capital social ... desde su origen habrá de estar total-
mente desembolsado" (71). 

Conforme ha sido ya indicado, la Exposición de motivos del 
Proyecto de Ley (72) afirma que el sentido de esta exigencia es 
el de configurar un régimen sustantivo de defensa del capital 
social que, con su mayor rigor respecto del de la anónima, sus-
tituya la tutela ofrecida mediante otras técnicas en el régimen 
de esta clase de compañías a los socios y a los terceros (73). 

Quizá pueda matizarse tal afirmación, dado que las garan- 

(69) V., supra apartado II.A; ibidem, nota 20. 
(70) Cfr. artículo 4, in fine. 
(71) V. EIZAGUIRRE, «Las participaciones sociales ...», cit., pág. 156; SÁNCHEZ 

MIGUEL, «Las aportaciones en la sociedad de responsabilidad limitada...», cit., pág. 97. 
(72) Cfr. Apartado 111.2, último párrafo. 
(73) V. EIZAGUIRRE, «Las participaciones sociales...», cit., págs. 156 y sig. 
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tías ofrecidas respecto de la definitiva integración del capital 
social en la anónima en caso de desembolso parcial consisten, 
fundamentalmente, en la articulación de procedimientos parti-
cularmente ágiles para falicitar (74) "la reintegración" de la 
sociedad en caso de morosidad en el cumplimiento de la obliga-
ción de desembolsar los dividendos pasivos (75) y en la impu-
tación de una responsabilidad solidaria (76) respecto del cum-
plimiento de dicha obligación al suscriptor inicial y a todos los 
sucesivos titulares de la acción hasta el momento de la liberación 
total de ésta (77). Ninguna dificultad especial (fuera de la im-
posibilidad de proceder a una enajenación en el mercado bur-
sátil (78), lo que sin duda no resulta decisivo a los efectos que 
en este lugar nos ocupan) se hubiera encontrado en aplicar estas 
técnicas para "garantizar" la definitiva integración del capital 
de la sociedad de responsabilidad limitada en caso de admitir 
la posibilidad de realizar en ella fraccionadamente el desem-
bolso del valor nominal de las participaciones (79), por lo que 
parece difícil admitir que la auténtica ratio del precepto se 
encuentre en la consideración apuntada. Más conforme al juego 
profundo de los intereses en presencia sería, posiblemente, en-
tender que la exigencia del íntegro desembolso del capital social 
en la sociedad limitada responde a la concepción de esta socie-
dad como una compañía de menores dimensiones que la anóni-
ma (80), menos abierta a la financiación exterior, al mercado de 

(74) V. artículo 45 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
(75) V. LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 272 y sigs. 
(76) V. artículo 46 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
(77) V. LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 285 y sigs. 
(78) Contemplada expresamente en el artículo 45.2 de la Ley de Sociedades 

Anónimas («cuando haya de procederse a la venta de las acciones la enajenación 
se verificará por medio de un miembro de la Bolsa, si están admitidas a negocia-
ción en el mercado bursátil, ...). 

(79) Como tampoco hubiera suscitado particulares dificultades extender a las 
sociedades limitadas (con las obligadas matizaciones) el sistema establecido en el 
artículo 44 de la Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas para recla-
mar la aportación de las porciones de capital no desembolsado, en caso de haber 
admitido el fraccionamiento de la integración del capital social y no haber im-
puesto rígidamente el principio de su desembolso inicial íntegro. 

(80) V., por todos, BROSETA, «Manual...». cit., 9.' ed., pág. 338; FERNÁNDEZ DE 
LA GÁNDARA, «Tradición y reforma en el nuevo Derecho de sociedades de respon-
sabilidad limitada», en el vol. ¿Sociedad anónima o sociedad de responsabilidad 
limitada?, cit., pág. 188; GARRIDO DE PALMA, «La sociedad de responsabilidad limi- 
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valores, que ésta (81) (valoración claramente acogida en la 
prohibición expresa de la emisión de obligaciones o valores mo-
biliarios establecida en el Proyecto de Ley) (82), y respecto de 
la cual, por tanto, se ha entendido necesario asegurar la existen-
cia inicial de un fondo de explotación integrado por recursos 
propios (83) . 

tada...», cit., págs. 1070 y sig. y 1076; OTERO LASTRES, «La futura sociedad de res-
ponsabilidad limitada», cit., pág. 1451; MAIRATA, «La sociedad de responsabilidad 
limitada...», cit., págs. 813 y 822; SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la socie-
dad de responsabilidad limitada...», cit., pág. 97. 

(81) V. FERNÁNDEZ DE LA GÁNDARA, «La atipicidad en Derecho de Sociedades», 
Zaragoza, 1977, pág. 466, y «El problema tipológico: consagración del sistema dua-
lista Sociedad Anónima-Sociedad de Responsabilidad Limitada», en La reforma 
del Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de 
la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, págs. 47 y sigs; VICENT CHULIÁ, «Com-
pendio crítico de Derecho mercantil», 3.a ed., t. I, vol. 2.°, Barcelona, 1991, pág. 921; 
CORTÉS, «Notas sobre la reforma de la legislación mercantil en materia de socieda-
des», en el vol. ¿Sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada?..., cit., 
pág. 153; MENÉNDEZ, «Algunas reflexiones sobre le reforma de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada», en el vol. ¿Sociedad anónima o sociedad de res-
ponsabilidad limitada?..., cit., págs. 251 y 256; BOLAS et alii, «La sociedad de res-
ponsabilidad limitada», cit., pág. 34. 

(82) De acuerdo al artículo 9 del Proyecto de Ley, «la sociedad de responsa-
bilidad limitada no podrá acordar ni garantizar la emisión de obligaciones u otros 
valores negociables agrupados en emisiones» (v. una valoración sobre este precepto 
proyectado en NEILA, «La prohibición de emitir obligaciones en el Anteproyecto 
de Ley de sociedades de responsabilidad limitada», Revista de Derecho Privado, 
1992, págs. 224 y sigs.; TAPIA HERMIDA, «Instrumentos jurídicos para la financiación 
de la sociedad de responsabilidad limitada», en La reforma del Derecho de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de De-
recho de Sociedades, 1994, págs. 643 y sig.). 

(83) Se trataría de uno de los escasos «medios indirectos» con los que nuestro 
Ordenamiento se enfrenta al «problema de la suficiencia de los fondos propios», 
sobre el que no existe «disposición alguna de carácter general» en Derecho espa-
ñol (v. PÉREZ DE LA CRUZ, «La reducción del capital...», cit., págs. 40 y sigs:; POLO 
SÁNCHEZ, «La reforma y adaptación de la Ley de Sociedades Anónimas...», cit., 
pág. 793; LOJENDIO, «Aportaciones sociales...», cit., pág. 32; ROJO y BELTRÁN, «El 
capital social mínimo...», cit., pág. 152), en el que no puede entrar el Registrador 
mercantil en el ejercicio de su función calificadora (v. Resoluciones de la D.G.R.N. 
de 22 y 23 de junio de 1993) y que, por lo demás resulta ajeno al núcleo central 
de las preocupaciones de los Derechos europeos (como denuncia Rojo, v. «La so-
ciedad anónima como problema», en el vol. '¿Sociedad anónima o sociedad de res-
ponsabilidad limitada?..., cit., págs. 90 y sig.). Respecto del planteamiento del 
tema de la infracapitalización en nuestra doctrina v., además de los autores ya ci-
tados, PAZ-ARES, «Sobre la infracapitalización de las sociedades», cit., págs. 1587 
y sigs., y «La infracapitalización. Una aproximación contractual», en La reforma 
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b) Reflejo escriturario de las aportaciones. 

En la escritura de constitución o en la de aumento de capi-
tal de la sociedad de responsabilidad limitada habrán de expre-
sarse (84) "las aportaciones que cada socio realice y la numera-
ción de las participaciones asignadas en pago" (85). 

La descripción de las aportaciones habrá de responder al ca-
rácter y la naturaleza de éstas. Las aportaciones dinerarias ten-
drán que establecerse en moneda nacional ; en caso de que se 
realicen en moneda extranjera, deberá determinarse su equiva-
lencia en pesetas (86). Las aportaciones no dinerarias habrán de 
describirse en la escritura de constitución o en la de ejecución 
del aumento del capital social, con sus datos registrales, si exis-
tieran, la valoración que se les atribuya (87) y la numeración 
de las participaciones asignadas en pago (88 ). 

del Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario 
de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, págs. 253 y sigs.; QUINTANA, «El ca-
pital social», cit., págs. 111 y sig.; MASSEGUER, «El capital nominal. Un estudio del 
capital en la sociedad anónima como mención estatutaria», Revista General de De-
recho, núm. 549-550, julio-agosto 1990, págs. 5547 y sigs.; VICENT CHULIÁ, «Com-
pendio...», cit., t. I, vol. 1.0, págs. 430 y sigs.; MAMBRILLA, «Fundación "in natura"», 
cit., págs. 739 y sig. 

(84) Cfr. artículos 12.2.c), 74.2 y 81.1 del Proyecto de Ley. 
(85) V. DOMÍNGUEZ GARCÍA, «La Fundación de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada : escritura y estatutos», en La reforma del Derecho de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de Derecho de Socie-
dades, 1994, pág. 77; SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada...», cit., págs. 99 y sigs. 

(86) V. artículo 19.1 del Proyecto de Ley. 
(87) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada...», cit., págs. 101 y sig. 
Seguramente debe entenderse que, respecto de la valoración de las aportacio-

nes no dinerarias realizadas por un socio con ocasión del aumento de capital de 
la limitada, se plantea un supuesto de conflicto de intereses entre la sociedad y 
el aportante, por lo que (de conformidad a la regla establecida en el artículo 55.1 
del Proyecto de Ley) éste no podrá ejercer el derecho de voto en el acuerdo que 
apruebe dicha valoración (v. ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital. Derecho 
de asunción preferente de nuevas participaciones», en La reforma del Derecho de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de 
Derecho de Sociedades, 1994, pág. 490; RODRÍGUEZ ARTIGAS, «La Junta General de 
socios», en La reforma del Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
número extraordinario de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, págs. 452 
y sigs.; SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE, «Conflicto de intereses en la Sociedad de res- 
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La numeración de las participaciones (89), que supone la 
individualización de éstas, obedece a que el principio de "igual-
dad" de estas fracciones o cuotas del capital social, solemnemen-
te proclamado en el artículo 5.1 del Proyecto de Ley, ha de en-
tenderse sometido a determinadas salvedades o restricciones en 
cuanto a su dimensión de medida o instrumento técnico para la 
determinación del haz de derechos y obligaciones que atribuyen 
a su titular ; baste, en este sentido, hacer referencia a las dispari-
dades que pueden derivar del hecho de que la obligación de 
realizar prestaciones accesorias resulte estatutariamente vincu-
lada "a la titularidad de una o varias participaciones sociales 
concretamente determinadas" (90 ). 

e) Aportaciones dinerarias y no dinerarias. 

a') Exclusión de la aportación de trabajo o servicios. 

Se admiten tanto las aportaciones dinerarias como las no di-
nerarias. Pero (91) se excluye la posibilidad de considerar "ob-
jeto de aportación el trabajo o los servicios" (92). 

b') Aportaciones dinerarias. 

a") Aportaciones de moneda nacional y de moneda extranjera. 

Las aportaciones dinerarias, como ha sido ya indicado (93), 
"deberán establecerse en moneda nacional". La aportación de 
moneda extranjera (que, de acuerdo a una interpretación siste-
mática, ha de considerarse comprendida por el Proyecto de Ley 
entre las aportaciones dinerarias) requerirá la determinación y 
expresión de su "equivalencia" en pesetas con arreglo a la 

ponsabilidad limitada y derecho de voto del socio», en La reforma del Derecho de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de 
Derecho de Sociedades, 1994, págs. 290 y sig. y 293 y sigs. 

(88) V. artículo 20.1 del Proyecto de Ley. 
(89) Exigida por los artículos 12.2.c), y 20.1, in fine, del Proyecto de Ley. 
(90) Cfr. artículo 22.2 del Proyecto de Ley. 
(91) V. artículo 18.1, in fine, del Proyecto de Ley. 
(92) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Ley de Sociedades de Res-

ponsabilidad Limitada...», cit., pág. 95. 
(93) V., supra, IV, C, b. 
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Ley (94) en el momento de la suscripción de las participacio-
nes (95). 

No se ha seguido en el Proyecto de Ley un criterio tan for-
malmente limitativo de las "especies monetarias extranjeras" 
admisibles a título de aportación como el apuntado en la Ley 
Cambiaria (96 ), que sólo considera incluibles en letras, pagarés 
y cheques las órdenes de pago recogidas "en pesetas o moneda 
extranjera convertible admitida a cotización oficial" (97). La 
razón de esta diferencia de criterio es clara : no existe en la apor-
tación a la sociedad el problema de ejecutabilidad que justifica 
la solución formalmente rigorista del Derecho cambiario. Pero, 
en todo caso (con independencia de su idoneidad o falta de ido-
neidad específica para servir de base al planteamiento de una 
pretensión ejecutiva, tema que en relación a la sociedad de res-
ponsabilidad limitada presenta un interés menor, al resultar 
exigido el desembolso inicial íntegro de la aportación y tener 
que acreditarse, como se indicará seguidamente, ante el Notario 
autorizante de las escrituras de constitución o de aumento del 
capital social la realidad del desembolso de la aportación dine-
raria) (98), la moneda extranjera ha de tener un valor, ha de 
representar el ingreso de un valor patrimonial efectivo en el ha-
ber social : y este valor ha de especificarse "con arreglo a ley", 
esto es, de acuerdo a criterios objetivos. 

b") Justificación de la aportación. 

La realización efectiva de las aportaciones dinerarias ha de 
resultar satisfactoriamente justificada (99) ; ésta es una novedad 

(94) V. artículo 19.1 del Proyecto de Ley. 
(95) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-

dad Limitada...», cit., pág. 98. 
(96) Cfr. artículos 1.2, 94.2 y 106.2. 
(97) Pese al silencio de la norma proyectada al respecto, SÁNCHEZ MIGUEL 

entiende que, para poder constituir objeto de una aportación dineraria, la moneda 
extranjera ha de ser «convertible con arreglo a las disposiciones legales» (v. «Las 
aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limitada...», cit., pág. 97). 

(98) V. artículo 19.2 del Proyecto de Ley. 
(99) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada...», cit., págs. 97 y sigs. 
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fundamental del Proyecto de Ley (100), claramente inspirada 
en la regulación del artículo 40.1 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que completa en algún aspecto operativo (101). Para 
efectuar tal justificación, "ante el Notario autorizante de la es-
critura de constitución o de aumento del capital social (102), 
deberá acreditarse la realidad de las aportaciones dinerarias me-
diante certificación del depósito de las correspondientes cantida-
des (103) a nombre de la sociedad en una entidad de crédito, 
o mediante su entrega para que aquél lo constituya a nombre de 
ella". "La vigencia de la certificación será de dos meses a contar 
de su fecha. En tanto no transcurra el período de vigencia, la 
cancelación del depósito por quien lo hubiera constituido exigi-
rá la previa devolución de la certificación a la entidad de cré-
dito emisora" (104). 

c') Aportaciones no dinerarias. 

Las aportaciones no dinerarias son objeto de una regulación 
que, aun manteniendo en algunos extremos líneas comunes con 
la establecida respecto de la sociedad anónima (lo que resulta 
indiscutiblemente lógico, dada la necesidad de asegurar en am-
bas sociedades la efectiva integración del capital para ofrecer la 
debida garantía a los créditos de los terceros), difiere de ella en 
extremos significativos (105). Los principales rasgos definitorios 
de la regulación del Proyecto de Ley son los siguientes : 

(100) Que SOTO VÁZQUEZ («Nuevo régimen jurídico de la sociedad de respon-
sabilidad limitada», cit., pág. 434) califica de «afortunada». 

(101) Como la determinación del período de vigencia de la certificación del 
depósito de las sumas dinerarias correspondientes a las aportaciones (dos meses 
desde la fecha de la certificación) y la exigencia para la restitución de éstas del 
transcurso de dicho período o la devolución de la certificación. 

(102) V. ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital...». cit., pág. 489. 
(103) V. las observaciones que sobre esta certificación y sus diferencias con 

los «certificados de depósito» avanza SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la So-
ciedad de Responsabilidad Limitada...», cit., págs. 98 y sig. 

(104) Cfr. artículo 19.2 del Proyecto de Ley . 
(105) V., supra, IV, B. 
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a") Contenido de la aportación. 

Las aportaciones han de materializarse en "bienes o derechos 
patrimoniales susceptibles de valoración económica" (106). Con 
esta exigencia se modifica el eje de referencia conceptual de la 
aportación en la normativa de las limitadas, desplazándolo de 
la posibilidad de transformación en dinero o realizabilidad (107) 
a la valoración, en términos idénticos a los utilizados en la Ley 
de Sociedades Anónimas (108) tras la reforma de 1989 (109). 

Ciertamente resulta muy problemática la precisión de cuál 
es el alcance exacto que debe atribuirse a esta rectificación ter-
minológica, claramente influida por la Directiva 77/91/CEE, 
la Segunda Directiva, de 13 de diciembre de 1976 (110). Pare-
ce difícil admitir que con ella se llegue a prescindir del requisito 
de que la aportación sea idónea para integrar el patrimonio de 
responsabilidad que, en garantía de los terceros, representa y 
defiende la cifra del capital social (111). Pero, al mismo tiem-
po, tiene sin duda necesariamente que atribuírsele algún signi-
ficado. 

Del estudio de los trabajos preparatorios de la Segunda Di-
rectiva posiblemente quepa deducir la conclusión de que la ex-
presión utilizada para formular la norma pretende flexibilizar 
la exigencia básica contenida en ésta, haciendo que puedan ser 
objeto de aportación a una sociedad de capital bienes o derechos 
cuya ejecutabilidad resulte dudosa o cuestionable, pero que pre-
sentan una indudable utilidad para la sociedad, para la consti-
tución de su fondo de ejercicio o de explotación (112), y que 

(106) Cfr. artículo 18.1 del Proyecto de Ley. 
(107) V. GARRIGUES, «Curso...», Cit., t. 1, pág. 549. 
(108) Y. artículo 36.1. 
(109) V. LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 29 y sigs. 
(110) Cuyo artículo 7 establece que «el capital suscrito sólo podrá estar cons-

tituido por activos susceptibles de evaluación económica. Sin embargo, estos acti-
vos no podrán estar constituidos por compromisos relativos a la ejecución de tra-
bajos o a la prestación de servicios». 

(111) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada...», cit., pág. 94. 

(112) V. GARCÍA VILLAVERDE, «La constitución y el capital de las sociedades en 
la CEE...», cit., pág. 87. 
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pueden ser valorados, esto es, que tienen un significado económi-
co mensurable conforme a parámetros objetivos o fiables (113 ). 

Pero, desde luego, en el sistema del Proyecto de Ley continúa 
manteniendo un valor fundamental el principio de integración 
y retención por la cifra de capital de un patrimonio de garantía 
destinado a ofrecer una protección o cobertura esencial a los in-
tereses de unos acreedores sociales desprovistos de la posibilidad 
de reclamar de los socios (114) la satisfacción de sus créditos 
desatendidos. Ello se evidencia en una serie de preceptos, expre-
samente incluidos en el Proyecto de Ley o reclamados por la 
remisión de sus normas a las de la Ley de Sociedades Anónimas, 
tales como : 

i) La exclusión en cualquier caso de que el trabajo o los 
servicios (115) puedan constituir objeto de aportación (116). 

ii) La restricción de los supuestos en los que resulta admi-
tida la computación en el balance de la sociedad de determina-
dos activos no realizables, algunos de los cuales, como el impor-
te de ciertos gastos de investigación y desarrollo o el fondo de 
comercio (117), constituyen ejemplos particularmente significa-
tivos e importantes de bienes o derechos valorables económica-
mente pero no necesariamente realizables ( al menos por separa-
do) por los terceros (118 ). 

iii) La necesidad imperiosa de amortizar en el balance di-
chos activos (119) dentro de los precisos límites temporales es-
tablecidos al efecto (120). 

(113) Y. LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 34 y sig. 
(114) La exclusión de cuya responsabilidad personal por las deudas sociales 

proclama terminantemente el artículo 1, in fine del Proyecto de Ley. 
(115) Cfr. artículo 18.1, inciso final, que reitera la salvedad establecida al 

respecto por el artículo 7 de la Segunda Directiva. 
(116) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-

dad Limitada...», cit., pág. 95. 
(117) V. artículo 194, apartadas 1 y 2, de la Ley de Sociedades Anónimas, 

cuya aplicabilidad a las sociedades de responsabilidad limitada resultaría del ar-
tículo 86 del Proyecto de Ley. 

(118) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones a la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada...», cit., págs. 95 y 105 y sig. 

(119) V. artículo 194, apartados 1 y 2, de la Ley de Sociedades Anónimas, 
cuyo contenido extiende a las limitadas el artículo 86 del Proyecto de Ley. 

(120) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada...». cit., pág. 106. 
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iv) Y la limitación de la distribuibilidad de beneficios en 
tanto no se produzca la amortización indicada (121). 

La necesidad de que la cifra del capital resulte integrada por 
elementos patrimoniales susceptibles de "lucir" en las cuentas 
sociales conduce fácilmente a la idea de que debe existir una 
correlación entre la idoneidad de un bien o derecho para cons-
tituir objeto de aportación y la posibilidad de la inclusión del 
elemento aportado en el activo del balance. Este es el núcleo cen-
tral de la tesis de la Bilanzfeihigkeit (122) o bilanciabilita (123). 
de la que se ha hecho eco un significativo sector de la doctrina 
española (124). 

b") Título de la aportación. 

Toda aportación (125) se considera realizada a título de pro-
piedad, salvo que expresamente se estipule de otro modo (126). 
Desde luego : 

i) Esta regla se aplica tanto a las aportaciones dinerarias 
como a las no dinerarias, pero en relación a estas últimas es 

(121) V. artículo 194.3 de la Ley de sociedades anónimas, cuyo contenido ex-
tiende a las limitadas el artículo 86 del Proyecto de Ley. 

(122) V., por todos, BAUMBACH-HUECK, «Aktiengesetz», München, 1968, pág. 73; 
KRAFT, en «Kolner Kommentar zum Aktiengesetz», 2." ed., 
chen, 1988, vol. 1, pág. 353; LUTTER, en «Kolner Kommentar zum Aktiengesetz», 
cit., vol. 5, págs. 172 y sig.; HüFFER, «Aktiengesetz», München, 1993, págs. 111 
y sig. 

(123) V., por todos, SIMONETTO, «Responsabilitá e garanzia nel diritto delle 
societá», Padova, 1959, págs. 388 y sig. y 470 y sigs.; Di SABATO, «Capitle e res-
ponsabilitá interna nella societá di persone», Napoli, 1967, pág. 71; MANFREDONIA, 
«La formazione del capitale sociale e l'art. 7 della Seconda Direttiva», en el vol. 
La Seconda Direttiva CEE in materia societaria, dir. BUTTARO y PATRONI GRIFFI, 
Milano, 1984, págs. 48 y sigs.; TETI, «Il capitale nominale e l'ordinamento delle 
societá azionarie», Napoli, 1968, pág. 116. Una amplia crítica a la relación entre 
aportabilidad y susceptibilidad de reflejo en balance puede verse en OLIVIER!, «1 
conferimenti in natura della societá per azioni», Padova, 1989, págs. 109 y sigs. 

(124) V., por todos, GIRÓN TENA, «Derecho de sociedades anónimas», Valla-
dolid, 1952, págs. 144 y sig.; MAMBRILLA, «Fundación "in natura"», cit., págs. 748 
y sig. 

(125) Cfr. artículo 18.2 del Proyecto de Ley. 
(126) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «La aportación en la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada...», cit., págs. 95 y sigs. 
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donde cobra más sentido, pues resulta difícilmente concebible 
la utilización en la práctica de aportaciones dinerarias "de 
uso" (127) ; si se confundieran en el patrimonio social no po-
drían dar lugar a una separación por los aportantes, que osten-
tarían sólo un derecho de crédito a la restitución ; si no se con-
fundieran, por permanecer, p. ej., en manos de un tercero que 
entregaría a la sociedad los intereses, rentas o productos de la 
suma de dinero (como ocurriría, p. ej., en el caso de imposicio-
nes o depósitos bancarios), seguramente el supuesto planteado 
no sería técnicamente el de una aportación dineraria, sino el de 
aportación de frutos, cuya admisibilidad (128) resultaría espe-
cialmente cuestionable en la limitada en virtud de la exigencia 
del desembolso íntegro inicial de la aportación en este tipo so-
cial (129). 

ii) En todo caso, la regla básica de que el título de la apor-
tación, salvo estipulación expresa contraria (130), es el de pro-
piedad ha de entenderse referida a la atribución del derecho más 
pleno o amplio configurable sobre el objeto de la aportación en 
el caso de aportaciones sobre las que no pueda existir un dere- 

(127) En tal sentido, v. GARRIGUES, «Tratado...», cit., t. I, vol. 1.0, pág. 441. 
LOJENDIO (v. «Aportaciones sociales», cit., págs. 54 y sigs. y 61 y sig.) defiende la 
admisibilidad de la aportación de uso o de goce del dinero «porque el objeto de 
la aportación no es el dinero sino el disfrute del mismo y no se puede negar que 
éste tiene valor en sí». «La aportación de uso del dinero no se enfrenta a las difi-
cultades de la aportación de industria, en la que hay un deber continuado de 
colaboración por parte del aportante que impide a la sociedad tener garantía su-
ficiente respecto de su cumplimiento o conocer de antemano el importe de la even-
tual indemnización por incumplimiento. No existe tal inconveniente porque al 
pasar la propiedad del dinero a la sociedad y conservar el aportante sólo un de-
recho de crédito, aquélla queda garantizada en cuanto al disfrute durante el tiempo 
pactado. Naturalmente, el valor de la aportación no sería el de la suma entregada, 
al no ser ésta el objeto de tal aportación, sino aquél que se dé al mero disfrute». 
«Precisamente porque no es una valoración automática como la de la aportación 
dineraria propiamente dicha, la doctrina francesa partidaria de su admisibilidad 
considera que tiene que someterse al régimen de valoración de las aportaciones 
no dinerarias». 

(128) V. CAPILLA, «La sociedad civil», cit., págs. 85 y sigs.; LOJENDIO, «Apor-
taciones sociales», cit., págs. 50 y sigs. 

(129) V. artículo 4, in fine, del Proyecto de Ley. 
(130) En la que se indique el título a que se efectúa la aportación (v. SÁNCHEZ 

MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limitada...» cit., 
pág. 97). 
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cho real de propiedad en sentido técnico (aportaciones de dere-
chos reales limitados —usufructo, superficie, ..., de derechos 
de concesión (131), de derechos de crédito, de ciertos activos 
inmateriales como el fondo de comercio (132), el know-how, 
etcétera). 

iii) La estipulación del título diverso a la propiedad ha de 
ser expresa y tiene que recogerse en la escritura de constitución 
de la sociedad (133) ; si no aparece reflejada en este instrumento 
público, la limitación de la atribución no "será oponible a la so-
ciedad" (134) ni, por tanto, surtirá efectos frente a los acreedo-
des sociales (sí podrá ser hecha valer (135) entre los socios que 
la hubieran admitido y, cuando así proceda, ante los que hayan 
adquirido las participaciones de éstos conociendo la restricción 
del título de la participación y por los acreedores particulares 
de los socios frente a las personas que no sean terceros al nego-
cio de aportación). 

c") Extensión a las limitadas del sistema de garantías estable-
cido en la Ley de Sociedades Anónimas respecto de las 
aportaciones no dinerarias. 

El Proyecto de Ley (136) declara "de aplicación" a estas 
aportaciones el sistema de garantías establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas (137) ; sistema que coincide con el conte-
nido en los párrafos segundo y tercero del artículo 8 de la Ley 
sobre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada de 1953, pero que introduce una matización significativa 
respecto de la regla que recogía el párrafo cuarto de este artícu-
lo. En efecto, de acuerdo con la remisión normativa que estable-
ce el Proyecto de Ley : 

(131) Admisible de acuerdo a la doctrina establecida por la Resolución de la 
D.G.R.N. de 28 de diciembre de 1951. 

(132) Sobre cuya admisibilidad v. la Sentencia del T. S. de 15 de julio de 
1985 y la Resolución de la D.G.R.N. de 31 de octubre de 1986. 

(133) V. artículos 18.2 y 12.2.c) del Proyecto de Ley 
(134) Cfr. artículo 11.2 del Proyecto de Ley. 
(135) Puesto que la ineficacia de la restricción del título en que se efectúa la 

aportación se refiere a la sociedad, y no a las partes que la hayan convenido. 
(136) V. artículo 21.2. 
(137) V. artículo 39. 
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i) Si la aportación consiste en bienes muebles o inmuebles 
o derechos asimilados a ellos, la regla a aplicar se mantiene inal-
terada (138) : "el aportante estará obliado a la entrega y sanea-
miento de la cosa objeto de la aportación en los términos esta-
blecidos por el Código Civil para el contrato de compraventa y 
se aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre el mismo 
contrato en punto a la transmisión de riesgos" (139). 

ii) Asimismo se conserva sin variación el tratamiento de 
la aportación de un derecho de crédito : "el aportante respon-
derá de la legitimidad de éste y de la solvencia del deudor" (140). 

iii) Pero respecto de la aportación de una "empresa o es-
tablecimiento", la aplicación del sistema establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas supone sustituir la vieja remisión al ar-
tículo 1532 del Código Civil por una más compleja y ponderada 
fórmula (141), conforme a la cual : "El aportante quedará obli-
gado al saneamiento de su conjunto si el vicio o la evicción afec-
tasen a la totalidad o a alguno de los elementos esenciales para 
su normal explotación". "Procederá también el saneamiento in-
dividualizado de aquellos elementos de la empresa aportada que 
sean de importancia por su valor patrimonial". En sus líneas 
esenciales, las novedades más destacables de la nueva regulación 
son éstas : 

1.°) La regla se aplica a toda aportación de empresa o es-
tablecimiento, con independencia de que tenga o no carácter 
"mercantil o industrial". Se salvan así posibles problemas de ca-
lificación y, sobre todo, se aplica un mismo régimen a realida- 

(138) Cfr. artículos 39.1 de la Ley de Sociedades Anónimas y 8, párrafo segun-
do, de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada de 1953. 

(139) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada...», cit., pág. 96. 

(140) Cfr. artículos 39.2 de la Ley de Sociedades Anónimas y 8, párrafo ter-
cero, de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada de 1953. 

(141) Cfr. los artículos 39.3 de la Ley de Sociedades Anónimas y 8, párrafo 
cuarto, de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada de 1953 (que reitera la norma anteriormente establecida por el artícu-
lo 31, párrafo tercero, segundo inciso, de la Ley de régimen jurídico de las So-
ciedades Anónimas de 1951). 
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des económicas que no tienen que someterse a disciplinas sepa-
radas (142). 

2.°) El saneamiento "de conjunto" procederá no sólo cuan-
do los vicios o la evicción afecten al "todo en general" o "a la 
mayor parte" de los elementos de la empresa, sino también cuan-
do incidan sobre "alguno de los elementos esenciales" para el 
desarrollo de una "nomral explotación" de la unidad económica 
aportada (143 ). 

3.°) Además del saneamiento "del conjunto" procederá 
también el "saneamiento individualizado" de los elementos de 
la empresa aportada "que sean de importancia por su valor pa-
trimonial". La "importancia" requerida para la aplicación de 
esta obligación de "saneamiento individualizado" derivará del 
dato cuantitativo del valor propio del elemento a conside-
rar (144 ), no de su significación para el conjunto de la empre-
sa, que no resulta relevante a este efecto, sino, en su caso, al de 
determinar la procedencia o no del saneamiento "de conjunto". 
Pese a que la redacción de la norma podría plantear algún pro-
blema de interpretación, no parece que deba excluirse la aplica-
bilidad de la regla del saneamiento individualizado de los ele-
mentos de importancia por su valor patrimonial a las aportacio-
nes de "establecimientos" ; seguramente la interpretación más 
satisfactoria del texto legal sea la que entiende que en él se em-
plean los términos de "empresa" y de "establecimiento" como 
sinónimos, subordinando la precisión o la corrección técnica del 
lenguaje empleado (145) a la descriptividad y comprensividad 
de la regla establecida. 

(142) La generalidad del régimen aplicable a la empresa mercantil, del que 
constituirían especialidades los tratamientos diferenciados de las empresas no mercan-
tiles, únicamente aplicables en virtud de disposiciones expresas, representa un 
postulado o principio básico del desarrollo moderno del Derecho Patrimonial Pri-
vado (v. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, «Aproximación al tema del concepto del Derecho mer-
cantil», en Estudios de Derecho Mercantil en homenaje a Rodrigo Uría, Madrid, 
1978, pág. 345). 

(143) V. LOJENDIO, «Aportaciones sociales», cit., págs. 144 y sigs.; VICENT CHU-
L'A, «Compendio crítico...», cit., t. I, vol. I.% pág. 438. 

(144) Que, desde luego, habrá de ser «susceptible de valoración económica» 
por sí mismo (V. GARCÍA LUENGO y SOTO VÁZQUEZ, «El nuevo régimen jurídico de 
la sociedad anónima», cit., págs. 217 y sig.). 

(145) V., por todos, FONT GALÁN, «La empresa en el Derecho mercantil», en 
Derecho mercantil, coord. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 2.' ed.. Barcelona, 1992, págs. 63 y sigs. 
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d") Responsabilidad solidaria de socios y administradores por 
la realidad y la valoración de las aportaciones no dinera-
rias. 

a') La opción normativa por el sistema de responsabilidad. 

La realidad de las aportaciones no dinerarias y la correcta 
valoración de éstas no se han de acreditar mediante informes de 
expertos independientes (146) (si bien, en caso de que las apor-
taciones se realicen con ocasión de un aumento de capital, al 
tiempo de la convocatoria de la junta general habrá de ponerse 
a disposición de los socios (147) un informe de los administra-
dores en el que se describan "con detalle las aportaciones pro-
yectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, 
el número de participaciones sociales que hayan de crearse, la 
cuantía del aumento del capital y las garantías adoptadas para 
la efectividad del aumento según la naturaleza de los bienes en 
que la aportación consista") (148 ) (149), ni tienen que revi-
sarse por los administradores o, en su caso, los peritos y la auto-
ridad judicial (conforme al complejo y poco eficaz procedimien-
to diseñado en el artículo 32 de la Ley de régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas de 1951) (150). En lugar de a estas 

(146) Sistema complicado y costoso, como apunta la propia Exposición de mo-
tivos del Proyecto de Ley en el último párrafo de su Apartado 11.3. V. ALONSO LE-
DESMA, «Ampliación del capital...», cit., pág. 490. 

(147) Cfr. artículo 77.3 del Proyecto de Ley. 
(148) Cuando el aumento del capital social se realice por compensación de 

créditos, «al tiempo de la convocatoria de la Junta General, se pondrá a disposición 
de los socios en el domicilio social un informe del órgano de administración sobre 
la naturaleza y características de los créditos en cuestión, la identidad de los apos-
tantes, el número de participaciones sociales que hayan de crearse y la cuentía del 
aumento de capital, en el que expresamente se hará constar la concordancia de los 
datos relativos a los créditos con la contabilidad social». «Dicho informe se incor-
porará a la escritura pública que documente la ejecución del aumento». (Cfr. ar-
tículo 77.2 del Proyecto de Ley). 

(149) V. ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital...», cit., pág. 489. 
(150) V. por todos, GARRIGUES, «Comentario a la Ley de Sociedades Anóni-

mas», 3.' ed., Madrid, 1976, t. I, págs. 357 y sigs.; GIRÓN TENA, «Derecho de so-
ciedades anónimas», cit., págs. 150 y sigs.; DE LA CÁMARA, «Estudios de Derecho 
mercantil», cit., Primera Parte, vol. 1.°, págs. 447 y sigs.; SÁNCHEZ MIGUEL, «Las 
aportaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limitada...», cit., pág. 101. 
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fórmulas, el Proyecto de Ley recurre al establecimiento de un 
sistema de responsabilidades solidarias (151) por la realidad y 
la valoración de tales aportaciones (152), aplicable tanto a las 
aportaciones efectuadas en el momento constitutivo como a las 
procedentes en los supuestos de aumento de capital (153), cu-
yos rasgos esenciales son los siguientes : 

b"') Los sujetos responsables. 

De la realidad y de la valoración atribuida a las aportacio-
nes no dinerarias responden solidariamente, frente a la sociedad 
y a los acreedores sociales (154) : 

i) En el caso de que dichas aportaciones correspondan al 
valor de las participaciones creadas en el momento de constitu-
ción de la sociedad, los fundadores (155). 

ii) En el caso de que las aportaciones correspondan a par-
ticipaciones emitidas como consecuencia del aumento del capital 
social, quienes ostentaran la condición de socio en el momento 
de acordarse el aumento (156), salvo aquéllos que hubieran 
hecho constar en el acta de la correspondiente junta general su 
oposición al acuerdo de aumento o a la valoración atribuida a 

(151) Al que GARCÍA VILLAVERDE (y. «Exclusión de socios», en La reforma del 
Derecho de Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de la 
Revista de Derecho de Sociedades, 1994, págs. 369 y sig.) entiende debería haberse 
adicionado, para una mejor composición de los intereses enfrentados en el plano 
interno de las relaciones sociales, la consideración como «supuestos de exclusión», 
a través de su inclusión entre la causa de exclusión contempladas en el artículo 99 
del Proyecto de Ley de «los casos de aportaciones "in natura" cuando se produce 
la evicción o el saneamiento por vicios y de supervaloración de las aportaciones» 
no dinerarias. 

(152) SÁNCHEZ MIGUEL (V. «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada...», cit., págs. 91 y sig. y 100 y sig.) manifiesta una opinión favora-
ble de la responsabilidad a otros supuestos, como los que se recogen en el artícu-
lo 18 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

(153) V. ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital...», cit., págs. 489 y sig. 
(154) V. artículo 21.1 del Proyecto de Ley. 
(155) V. SÁNCHEZ MIGUEL, «Las aportaciones en la Sociedad de Responsabili-

dad Limitada...», cit., págs. 100 y sig.; ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital..., 
cit., pág. 490. 

(156) V. ALONSO LEDESMA, «Ampliación del capital...», cit., pág. 490. 
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la aportación. Ello extiende necesariamente la responsabilidad 
por la falta de realidad o la incorrecta valoración de las aporta-
ciones a los ausentes, privados de la posibilidad de que el acta de 
la junta refleje su oposición al acuerdo adoptado o a la valora-
ción establecida, y supone un importante estímulo indirecto de 
la asistencia a las reuniones de los órganos deliberantes por par-
te de los socios (157). 

iii) Y, en cualquier caso, todos los que hubieran adquirido 
de un socio sujeto a responsabilidad (158) alguna de las parti-
cipaciones cuyo desembolso mediante aportaciones no dinerarias 
es el supuesto generador de la responusabilidad exigible. 

Legitimación activa para el ejercicio de la acción de res-
ponsabilidad. 

La legitimación activa para el ejercicio de la acción de res-
ponsabilidad corresponde : 

i) A los administradores o a los liquidadores de la socie-
dad (159). 

El empleo de esta disyuntiva responde a la terminante ex-
clusión de toda posibilidad de coexitencia en la sociedad de res-
ponsabilidad limitada entre administradores y liquidadores, coe-
xistencia que en la Ley de Sociedades Anónimas podría quizá 
resultar del artículo 267.2 y que ha sido considerada cuestiona-
ble por la doctrina (160). Llevando a sus últimas consecuencias 
el principio apuntado en el artículo 228 del Código de Comer-
cio, el artículo 111.1 del Proyecto de Ley prescribe terminante-
mente que "con la apertura del período de liquidación cesarán 
en su cargo los administradores" (161). 

(157) Desde luego, la responsabilidad solidaria impuesta por la Ley «no que-
da excluida por la correspondiente exigencia de responsabilidad singular al apor-
tante concreto en razón de su aportación». Cfr. ALONSO LEDESMA, «Ampliación de 
capital...», cit., pág. 490. 

(158) Matización que, aunque no aparezca expresamente formulada en el Pro-
yecto de Ley, resulta sin duda necesario admitir. 

(159) V. artículo 21.2 del Proyecto de Ley. 
(160) V. GARRIGUES, «Comentario...», cit., t. II, págs. 855 y sigs. 
(161) V. SÁNCHEZ PARODI, «La liquidación», en La reforma del Derecho de 
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La comptencia para ejercer la acción de responsabilidad re-
sulta directamente atribuida por el Proyecto de Ley a los admi-
nistradores o a los liquidadores (162), sin necesidad de acuerdo 
alguno sobre esta materia de la junta general (como en principio 
se requiere, p. ej., para el ejercicio de la acción social de respon-
sabilidad contra los administradores) (163). Seguramente debe 
entenderse que dicho acuerdo (164) no sólo no es necesario sino 
que resulta de todo punto intranscendente ; la atribución a los 
administradores de la competencia para el ejercicio de la acción 
debe significar también que no puede descargarles de la respon-
sabilidad derivada de su falta de actuación, en el caso de que 
ésta resultase procedente, el acuerdo de la Junta contrario a la 
exigencia de responsabilidad (165). 

ii) Y, si el patrimonio social resulta insuficiente para la 
satisfacción de su crédito, es decir, en caso de insolvencia de la 
sociedad (166 ) , a cualquier acreedor (167 ) . 

Sociedades de Responsabilidad Limitada, número extraordinario de la Revista de 
Derecho de Sociedades, 1994, pág. 577. 

(162) V. ESTEBAN VELASCO, «Estrucutra orgánica de la Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada», en La reforma del Derecho de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, número extraordinario de la Revista de Derecho de Sociedades, 1994, 
pág. 395. 

(163) V. artículos 72 del Proyecto de Ley y 134 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. 

(164) En cuya adopción el socio pretendidamente responsable no podría ejer-
cer el derecho de voto, al encontrarse en evidente situación de conflicto de inte-
reses con la sociedad —cfr. artículo 55.1 del Proyecto de Ley—, por lo que sus 
participaciones habrían de deducirse del capital social a efectos del cómputo de 
la mayoría de votos necesaria para la aprobación del acuerdo —cfr. artículos 55.2 
y 56.1.3.4— (v. SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE, «Conflicto de intereses en la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada...», cit., págs. 290 y sig., 298 y sig. y 302 y sigs.; 
RODRÍGUEZ ARTIGAS, «La junta general de socios...», cit., págs. 452 y sig.). 

(165) V. ESTEBAN VELASCO, «Estructura orgánica de la Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada», cit., págs. 400 y sig. 

(166) V. artículo 21.3 del Proyecto de Ley. 
(167) La sustitución en el artículo 21.3 del Proyecto de Ley del término ter-

cero, utilizado en el artículo 9 de la vigente Ley sobre régimen jurídico de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, por el de acreedor configura en térmi-
nos más reducidos y estrictos la amplitud de la legitimación activa para el ejer-
cicio de la acción; v., respecto del más amplio planteamiento a que conduce la 
Ley de 1953, FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinera-
rias...», cit., pág. 294. 
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Parece oportuno advertir sobre este punto : 

1.°) De una parte, que la legitimación del acreedor está 
condicionada a la insuficiencia del patrimonio social para la sa-
tisfacción de su crédito. Es decir, que para el ejercicio de la ac-
ción el acreedor ha de haber hecho excusión del haber so-
cial (168). No está, por el contrario, subordinada la legitimación 
a la falta de ejercicio de la acción por parte de los administrado-
res o de los liquidadores (como está subordinada a la falta de 
ejercicio de la acción por la sociedad o los accionistas la legiti-
mación de los acreedores para ejercer la acción social de respon-
sabilidad contra los administradores) (169), si bien, como va 
seguidamente a observarse, la esencial unicidad de la acción ejer-
cida impide admitir la posibilidad de que dé lugar a procedi-
mientos separados. 

2.°) De otra, que como la acción de responsabilidad, se-
gún acaba de apuntarse, es única (170), y ha de tender en todo 
caso a conseguir la efectiva integración del capital social que no 
se produjo por la falta de realidad o la incorrecta (excesiva) va-
loración de la aportación no dineraria, debe excluirse la posibi-
lidad de que la apertura de la legitimación a los acreedores con-
duzca al planteamiento de actuaciones jurisdiccionales incone-
xas o contradictorias de diferentes acreedores o de éstos y los 
administradores o los liquidadores de la sociedad. En caso de 
que varios de los legitimados al efecto ejerzan la acción de res-
ponsabilidad, la concurrencia de pretensiones habrá de some-
terse a las normas procesales sobre acumulación de autos. 

) Prescripción de la acción de responsabilidad. 

La prescripción de la acción de responsabilidad (171) se pro-
duce en un mismo plazo para todos los legitimados a efectos de 

(168) V. articulos 127 y 237 del Código de Comercio. 
(169) V. artículos 72.1 del Proyecto de Ley y 134.5 de la Ley de sociedades 

anónimas. 
(170) V. FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinera-

rias...», cit., págs. 293 y sig.; GARRIGUES, «Comentario...», cit., t. I, pág. 266; JI-
MÉNEZ SÁNCHEZ, «La responsabilidad de los fundadores (comentario al artículo 18 
del Texto refundido de la Ley de sociedades anónimas)», Academia Sevillana del 
Notariado, t. VI, Homenaje a Angel Olavarría Téllez, pág. 373. 

(171) V. artículo 22.4 del Proyecto de Ley. 
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su ejercicio (administradores, liquidadores y acreedores socia-
les). Dicho plazo es el de cinco años, computados, conforme a la 
expresa previsión de la norma proyectada (172) "desde el mo-
mento en el que se hubiera realizado la aportación" (173). 

El dies establecido por el. Proyecto de Ley es, sin duda, ade-
cuado para resolver el problema que plantea la determinación 
del instante en el que empieza a correr el plazo de prescripción 
para el ejercicio de la acción de responsabilidad en el supuesto 
de incorrecta (excesiva) valoración de la aportación. En este 
caso, la aportación, aunque sobrevalorada, ha tenido lugar, y 
resulta lógico y posible por tanto referir el inicio del cómputo 
del plazo de prescripción al momento en el que la aportación se 
ha efectuado ; referencia que en ningún caso podrá resultar pos-
terior a la fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
constitución, o de la escritura de aumento de capital, dada la 
exigencia de desembolso íntegro del capital social característica 
del régimen de la limitada (174 ). 

Sin embargo, en relación a la hipótesis de falta de realidad 
de la aportación (es decir, para el supuesto de no haberse pro-
ducido ésta), la fijación del dies para el inicio del curso de la 
prescripción ha de enfrentarse con la dificultad básica de la 
inexistencia del hecho, la aportación, que en principio debería 
individualizar el "momento" que el Proyecto toma como centro 
de referencia. La solución a esta dificultad ha de venir, o bien 
del recurso a la tradicional doctrina que hacía transcurrir el 
plazo de precripción de la acción de responsabilidad derivada 
de la falta de realidad de las aportaciones desde la fecha de ins-
cripción de la constitución de la sociedad o del aumento de su 
capital en el Registro mercantil, puesto que esos son los instantes 
en los que culminan los procesos de constitución o de aumento 
de capital (175), o bien de la extensión de la referencia del Pro- 

(172) Cfr. artículo 21.4 del Proyecto de Ley. 
(173) V. ALONSO LEDESMA, «Aportación de capital...», cit., pág. 490. 
(174) Cfr. artículos 4 y 81.2 del Proyecto de Ley. V., supra, IV, C, a. 
(175) V. FERNÁNDEZ-NOVOA, «Realidad y valor de las aportaciones no dinera- 

rias...», cit., pág. 303; GARRIGUES, «Comentario...», cit., t. I, pág. 267; QUIJANO, 
«Responsabilidades derivadas del proceso fundacional», en el volumen Derecho de 
Sociedades Anónimas. I. La fundación, coordinación de ALONSO UREBA, DUQUE 
DOMÍNGUEZ, ESTEBAN VELASCO, GARCÍA VILLAVERDE y SÁNCHEZ CALERO, Madrid, 1991, 
pág. 434; JIMÉNEZ SÁNCHEZ, «La responsabilidad de los fundadores...», cit.. pág. 384. 
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yecto de Ley al "momento en que hubiera debido realizarse la 
aportación", que en ningún caso podría ser, como consecuencia 
del invocado principio de desembolso íntegro, posterior a la fe-
cha de las escrituras de constitución o de aumento de capital. 

En todo caso, dada la unidad de la acción, derivada del con-
tenido único de la pretensión a deducir en ella, la integración 
efectiva del patrimonio social, las actuaciones interruptivas de 
dicho plazo realizadas por cualquier legitimado beneficiarán a 
todos los restantes (176). 

(176) Arg. ex artículo 1974 del Código Civil. 
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